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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS
IINISTEIIO DlllUClENDi

De acuerdo cOn Mi Consejo de Ministros, a propucsta
d'el de Hacienda y de ~niormidadcon el dictamen de
la Junta de Edificios pObli<YlS,

Vengo en a.utorizal· I'a permuta de UIUlS paroo!a.<;. ¡Je
terreno, en Sevilla, propiedad del Estado y usufrudua
das por el ramo de Guerra, por otras contiguas afectas
al Parque de Artillerta y pertenecientes al Ayuntamientr¡
de dicha. cita:rad, ~fiadas en el aoCta de veintiscis
de febl~ro de mil novOC'iento.<; diez y siete, suh9crita por
las Comisiones del Minjsterio dc la Guerra y de la ci·
tatlll. COJ'1)Oraci6n, a fin de que sean utiJ1zadas para
prolongaci6D de 'Ia cafk> de Maese. Rodrigo y l'CCtiJlC:I.
ci6n de 'Unea de las del Carbón y Almirante; siendo de
cuenta del Aruntamicnto l~ gastos de rseriturq, y su
mpia, y 1& diferencia. de tasaci6n, quoe habrá de ingre
sar previamente en. el Tesoro, y debiendo entlegar 1\1
ramo de Guerra lis materiales que resulten. det derribo,
qoo efectuará igualmente la Conporaci6n municipal, del
muro que cierra la expresada calle de nueva forma-
c:I6n. ,
Da~ en Pa.láclo a tres de julio de mil! no~ielltos

veintitrés.
ALF'ONSO

El MinIstro de Hadeada
MIGUEL VILLANUEVA. y GOMEZ

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, a propuesta
<re! de Hacienda y de conformidad con el' dictamen de
la Junta de Edificios pOhlicfls,

Venp;o en a.probar el con.cUI'SO celcbr'ado para adquirir
Un edificio dl'sUnJldo al alojamiento de las fuerzas de
Car-abinf'I'QS df'l puo.<;tode Satur-narán (GutpQ7.Q'l8.) y au
toriza!' la .acrquislci6n por la. Direcci6n general de Ca
rabineI'clS del p!rCC'ido po!' don Pedro Arroyo dC! Busto,
OlllM de Monte Negron, situado en el término munJclpll,l
Q(' MotrJco y d'cnomlnado «Mlraman, por el precio de
,ocho mil pawtlls, qU(\ se ltnonfll'n efl l1 Cll.!'go 11.1 M'(odlt.o
quú Jlflm IlCllllrt.clnmiento dc la fuerza de Carahineros,
«l{ppILI'n('\(¡n y (:onst.l'lledlín (le <'Ilsetas», flglll'll. en. ln
~(:l'I(,1I und(:ci mIL. <:up,1tu:o Vt'llltltl'é,¡, 1l1·tI~ul() ¡','lpt un/)
,¡Je~ '¡>1'{'SUPUNiW vlgl'l\t('.

na(r(~ 1'11 POllada n tN"s <\<' j u1io de mil noV'C'cientos
veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

MIGUEL VILLANUEVA y GOMEZ

(De la Gapeta)

REALES ORDENES

SUbsecretaria
DESTINOS

Exemo. Sr.: El I«\Y (q. D. g.) ~ ha &ervidb de.stinar
ll. este Ministerio, en vacante de plantilla que e.liste,
al comandante de Cabaner1a D. MarUn Marfn Miguel.
que prt'lSta sus ~rvici06, en comisión, en este depar
tamento.

De leal orden 10 digo a V. E. para su conocimienf,o>
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mur;~ aliOll.
Madrild 7 de jlilio de 1923.

Senor Subsecrctarin de este Ministerio.

Senol' Interventor civil de Guena y Marina y del PI'O
lectorado en Marruecos.

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

Circular. Excmo. Sr.: Corno resultado del ~urso
dispuebto por I'eall oltien circular de 24 ~ abril f1:tlme>
(D. O. ndm. 91), el' Rey (q. D. g.) ~ll.. 1ll'l1Ü> a bien
nombrar alumnos de la Escuela, Superior de Guerra., al
jefe y oflciaJIes comprendidos en la siguiente relación.,
que d'a. porinclpil:l con el comandante de ArtUlerla. dPn
Antonio Ollver EcfIazarref4¡, y termina con e1 alférez ~
CabaJ.¡eI1a. D. Gregorio L6pez Mu1Uz, Wso que quedaraD
deJlde Ruego, en situaci6n de disponibles, COn IU1I"egfp
a. la real o~en circálalr de 10 de agosto de 1910'
(D. O. n,1lm. 174), Es asimismo la voluntad de Su¡ Ma
jestad nt>mbrar alumno condicionaJl. del centro al capitán
de Ingeniel'ClS D. Fernando Tovll..]'I Berná:d'ez, de la Co
ma.ndancia. de Ingen1eros de Larache, que será definItivo
si a~ cemien.z.o del curso, eL 15 de septiembre prOlimo,
ha\ completada en, su documen~a.ci6n b requisitos exi
gidos. . to

De real orden lo digo a V. E. para su conocimlen
y demás efectos. Dios guarde a V. T;~. ma.::\L')& afiOL
Madriid 7 de jt.íJJp de 1923.

Señor..•

Relaci6n que se cita

Artillerla

Comandante, D, ,¿\nl.cJnlo Oliver Echaza.I"I~ta. del 11.0 r'C
gimlentn Ot' Arti<llcrta ligel'a.

Teniente, D. Jestis ere$<) y Granja, deP Gr~o de IM
trucci6n de Artii:er1a.
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Infantería
Capitán, D. Manuel Matal1ana Gómez, supernwnera.

l'io en, Ceuta y Mehal-la Ja:itiana. de Xauen, 4.
Otro, D, Antonio GarCÍa Na\arro, del regimiento d'e Iu

fanterIa Tetuán, 45.
Otro. D. Carl<.\S GQmez Avellaned8, Pardo, del de Isabel

la' Cl\t6~ica, 54.
Otlo, D. PedJ:Q García Orcasitas, dd Servicio de Avia

ci6n..
Teniente. D, Francisco García. Viñals, del regimiento

L€6n, 38.
Otro. D. José Soto Serl a, del de Ceuta., 60.
Otro, D. Carlos Guerra, Tal;oada, del de San Fernando,

núm. 11.
OtID, D. Ernesto Fuentes '1\1'1'(';':, del mismo.
Otro. D. Eugenio Galdeano RcdI'íguez, del bata;,16n de

Cazad'o:es Barbastro, 4.
Otro, D. Francisco Javier García G9zálwz. del Gl'llpO

de Fuerzas Regu:ares Indígenas de )le1111a, 2,
OtN, D. Juan CisneI'QS earl'anza, del batallón de Caza-

dores Cataluña, 1. .'
Otro. D. Roberto A:onoo Benito, del regimiento Serra-

1:0. 69.
Otro,' D. LronCio Lacazi lIa.] tínez, del d'e Me1i:Ja, 59,
OtN, D. Car100 Calvo M0:leda. del de Ceuta, 60.
Alférez, D. José Dan'C.Si) Sán{']lcz Gucf.!'a, del de 8ici

11a. 7.
Otro, D, JuJián Su{tlez Inc:ún PI endes, del de Va,:

Ha~. 50.
Otro. D. Hicrruo O:avel'ía Ig':csias, del de Albucrll., ~(;.

Caballería
Capit{ln. D. Jo;;é Hojas ,. Hojas. dd Srrricio rle ,\Yiaci61l.
011", n, David ,\Z('{lI'1'l'!aza"al Och' a, d'el Iq.!;im!ento d"

Cazndm'('s 1111111111":1, 1:l." (jp Caba:-'el í:l, )' ell conu,;i6n
cn ~I~ ,\cnl\Mllia.

lI:r'·t(·z, D. (;1' ~(lI'il1 [~',pI'Z 1I1l1iiiz, d('1 )('ginli(~nt.o .Ir
Cazllr!ol'('S Yictol in EI~gl'ni;l, ~:!.O de l'aLml:( ría·,

Madrid 7 de jlc:io d" l(l~:l.--,\izplll'll.

('OIH'Il!.'iríll -de la I'C11U-i(ín qti" s,, ~'i[n ('n. :a I'('a~ mdell
<;;1'<:111111' do :'> del nws adl!al (D. O. núm. 1-18).

Tropas de Policía IndígeI1a de Ceuta
C'omandan(<', p, 1-'(,],I',all<1o d(' I,l TUTe Franco 1{OlllU0,
T"ni('II[(" !l. ricent.'· Uatzón 1"11('1 [e,
otro, f l. ,Jos{, FIllII'a DOlllíl',gllcz.
I HI''', D, ']'OIll;'¡S M{lI'(jlwz Gal'( ía.
(>t.l~), D. Seha.'itián S{'l.'n1. de ~anta María. Marrón.
T('nit~nle, D. Ha [!le] González Alhnmbl n.
O[l'>, V. Epi fanio M011'1l0 G<.J~¡·j1;0.
Alfr"rpz (E, R)., D. Ab:lón Hodríguez Te,iedm.
'I'¡miente módico, D. Juan Pr\l.l1edll. Cornago.
TI'lIj<'nt(', D. Eduluuo CaíiizlIl-<'S NavalTo,
()fj,cilll moro de segunda. Si{U Abdela Den Tahar Sar

guini.
Oll"), J\1ohallHX? BPll Famí., X au.i.

Jefatura de Sanidad Militar de Ceuta,
("llIallduJI!.(, 111 {..!i('o, D, IIdo1 fo Hincún de AreHulln.
Otl'o, !l, Eduar~l(¡ S{lllK'hl'z Martíll.
Ol,m, p, F('d('t'ico I1:ana S{lllchcz.
CapiUlll lll(~liel), n. An-lonir) J\la,l-lÍnez Navarr.o,
Olr", D. Antonio MlI.nZ,lln.llI·('S' Bonilla.
011", D. Edlllmlo LOlIJo (;odnl'.
OLf'o, n. M{lXÍlllo ,Mll!'líllez Za'j(lfrUl·.
'l'l'llil'l1tc m\lflie,,,, n. ¡':llg('llio Luellgo Tapia.
Ol'IP, 1), Altinn<) (.'l'"zo AI>IIÜ,
1"IlI',llIllclllltíl'O .•(·g'UII<i(). /l. "'''I'lIlín FlIf(¡1l SÚI){'}¡('Z 1\,1 e-

'r/II1I1. '

A\f(m'z (K R) s, M" n. l'·r'de.rlco {Iol llllrrio Mllyornl.

Auditoría de R'lIcrra de la Comaudancia general
de Ceuta.

Teniente lludilol' tle g,..gundu, n, Euslnquio de V('las<,o
y Quadro.

ZONA DE LARACHE

Cuerpo de Estado Mayor,
Comandante., D. Abelardo Amil de soro.
Otro, D. FranCisco Hidalgo Sánchez.
Ca.pitán, D. Antonio Pinta> Gonzálcz.
Capitán de Artillería en Prácticas, D, Tomás

Figuera.s.

Cuartel general,
Teniente coroncl de In.fantería, D. Sinforiano Gólliez

Ferlllández.
Otro, D. Antonio Camacho Benítez.
Otro, D. Mau;ricio Pérez GarcIa.
otro, D. Bn\U1io Ordóñez Yasell.
Otro. D. José Salgado L6pez.
Otro de Ingenieros, D. Carloo Bernal Garda.
Comandante d'e ídem, D. Jos€ Durán Salgado.
Teniente de ídeIll¡, D. Grlillermo Planas lJtrilla.
Comandante de ArtillerIa, D. Pablo Freixas Travería.
Otro de' Infantería, D. :\liguel Abriat Cantó.
Otro de Artillería, D. Eduardo MartInez Gonzá~ez,

Otro de ídem" D. Lujs Terrer Dgarte.
Otro de ídem, D. Juan José UnC"ta y Ga!'Cia Albéniz.
Otro de Ingenieros, D. Jasé GutiéITez Juárez.
Teniente de Caballería, D. Guifermo !lIQrl'no So.<&
Comandante méd.ico. D. EmiUo Blanco Lon.

Segunda media brigada de Cazadores.
Coma nldante de ] nf antl'liu, D. Carla" K;té"ez Cnmbl'u.
l..·I\.llitún, U. :\Ianucl Barrera y Gonzúklz Agueu!'.

Batallón de Cazadores Cataluña núm 1.
rOlllal'danlt', D. Iffilll6n Lópcz de IInro y Carvaj"I.
('lll'i(I'III, 1l..Je",{l ('1'.-110 lIllliioz.
lllr(~ n. Fe:ipc 5ÚllChcz UZlIri:'p:n.
<111",11. AIl'oIl!P Ha, [fel'lünt!('z.
Ot.ro, ll, Jllcinlo Gúmcz 1\.11 llera.
()( I{i, n..Jn'<'l A¡'jolJa Bcl.c¡..'Ún.
Otl"- n. J>:ego de !JII('(IIl, !·\,'n:'lIH1I'z.
'\'('n il'lJ te, ]l. Hoy l\farln VillaIlUl'\,lI.
()ll~\, /l. 1.\1 is 1I ('!'n:'lIH!<'Z l:~aH'o.

()[,:O, n. ,\lItoni" FII,I('!' H,"~iiiu;.

(ltIO. n. F('d('I'im (;jl :--::C"[l"',
lll}'l., D. Elni'l!¡(' <\c la ¡;o-a nl·('a.·
Alf61'('Z, n, N i\'olús ('(": <Ir, 1':~lJ i I a_,
O{I", 'D. Fl'llllci,;.{u U:lll'llcllilla ,\I;¡:rlin.
Ol!'.., lJ. AlIteni" ]'illtati,. 1'ayo.
011''', D. ,Jo,'ú Téllr-z 1'('lez.
l'apit{lll Illédico, D. Vicente Gin'\ l' G' nZ{llvez,

Batallón de Cazadores Figueras núm. 6
Comnnflanl<', n. Miguel LaPIL'il, GÚiiiz.
CapitúlI, 1>. 1II1gllPI Vela ¡Haz.
Otl'O. n, Hara:(~ l\Ie~ún Hulz,
Ot.rQ, D. Manuel l'h<xlI. AlnlOhalln.
ÜIIO, 'D. A ng~'11 1\llntín ?-InrI'iiio,
'\'<'nienLp, D, ,l's;, .\Icdiano l'il'iaco.
011'0, D. ¡'1!'alH·i.sco Ca!'da (;al't:ía-l'l'ete1.
Olm, D. Al 1111'0 1\[:11'1'11.1 IIIIL<;;'d...
O(.I~), n. 1\lal-<elin{\ (;anido Pozo.
Otl'O. D. Luis Ualda Súsel:¡
,\:f{'l'PZ, n. ,fll/ln HI>(jl'íg'UCZ VeJascn.
Ol.I o, V. ¡\ n [<:n in <le ,\ cuíia nia z'
O( I'll n. JI i j,¡lJ·jo Fc!'n':lmh Z I/eeio.
Otrn , n. FI'al::ciS(J I,\lm'ín MOYlt.
Otl'o, 1), ('l'isl.<íIJal lI(,l'n:'ln<lpz EspincslI,
Ca,pilún IllI"dieo, j), .\Ifl(,(\'o IIlal'lín Lunn.
('a)lo11ú lI, n. ,JlI.,i{'n I:nl'('ía 1\101'('110.

Batallón de Cazadores Ciudad Hodrill'O núm. 7
('"pi1.ún n. AlI;.(lIS{O Adnlid Af1(·!\t'7.!\.
Otro, (J. "IlIOlli!> (;nr<'Ín nl·ncia.
Otro. /1. ~llll!Il('J, .¡n{'l!, (!I'dll,
(lll", n. '\l!gl"(" (;f'Ill'¡:1II l:iJl"~1.
'l\'\\i,'nl<', 1), ~"~:lIl\dl) A1Üllo (;on7o;'II,'1..
O[ro, (l. (:'<'I\ZIII" rI,' ~;I /'ll('I'la C!'UZ,
O{:lq, !l. A:',I\,;tl Mllrlíll<'z Jl[orll.
ALI'('I'('7o, (l. ~i:\'I'I'i" 1:"" I/pl'z.
Otl'>, 1>, El\li.litl F:gll.'ll:l }'1'\'1l1111'.

Capilún m<".t!Íl'o¡ U. ["',1.:., .\:,;\1; Z \"'Il\':1<tS.
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Batallón de Cazadores Las Navas núm. 10
Comanuante, D. Antonio Martin, DelgadQ.
Capitán, D. Rafael Olivera Manzorro.
Otro, D. Manuel Gonzí¡;"z Ad'alid.
Otro, D. Manuel Sa.razá MW'cia.
OtlO, D. Manuel !\la.donado González.
Tenien;te, D. Federico Errarte Rinaldi,
Otro, D. Juan Garc1a de Lomas.
Otro, D. Felipe Sanfe~iz Muñoz.
Otro, D. Andrés Hernández Santonja.
Otro, D. Vicente Gil Mendizábal.
Alférez, 'D. Manuel Guerra Gonzáilez.

Batallón de Cazadores Chiclana núm. 17
Comandante, D. Víctor Cancho Pisón.
Capitáu, D. Manuel lIIartínez Sán<:!lez Moreno.
Otro, D JCllIquín Gámiz Montejo.
Otr-o, n: José lncera VidaI.
Teniente, D. Fernando A]oI1So de Medina.
Otro, D. ~larcelino Pedrero Linaje.
Olm. D. Antonio Cabal Hevia.
otro, D. Manuel Cines Gracia.
Otro D. Dionisio GDnzález de Rodriguez.
Otro: D. Enrique Pérez Ga.l:ego.
Otro, D. Cesáreo Benito Mar'ín..
011", D. Eugenio Brlltinell Hidaura.
Otr"', D. O'ferino A:ius Sfmchez,
Otro, D. Eulogio Fernán~lez \"irtor.
A:féI,€Z, D. Juan Ihal'rola Oruela.•
Otro, D. Francisco VigllcJ as dc la. "\ ega.
C'apilAn Jl1éü~{I), D. J(:t'6 TOrI'('s P('re.z. .
Cl\.pdlán s<:'gundo . D. Hoherto M,adrld M:u.lnd.

Regimiento de Cazadores Taxdir, 29.0 de Cahalleri'l.
Capitán, D. José Solo Sn n(lIo.
Oll" 'P. FI'nll('is('() ('asle:'ó 1\1:'drid,
Ol,lo' P. Mlll'C":i!1" :\1<lIo(e V Ludo \'i\1l'gns.
011": 1>. Lui, (l<'!lo!<'l'\'lla S;\I'~'!lcz.
Tel\.knle, 1>.•Jn"Ú H~lh!l' r1 Díaz Agcro,
011'0, 1>.•Jo'Ú VlIqll('rt. !'uzas.
0110, n. iII:lI'ian<J Santlll\d('l' :\IOI'onuo.
Olio (1'). 1:,), 1>. l:al':I;11, 1:0,"; \l:hlín<'z.
011<) (id\'IlI), JI. Flall"is\", l{lIiz (;\xlínez.
V(.'I<l1 íll:ll ju ,'i<'gllll(!l), D. ¡,idol'o (larda HodIigucz.

Regimit'nfo de Ca.-:adol'es Talavel'a 15.0 de Caballería
OJlllalldallk, 1>. Lllís Sata.,· Ca!>n:I]('lo.
'l'<'lli{'ll!l', 1>. l.:',zalu ('01]<11' Dici.IJuij"<I:1.
Ob'.'>, 1>. ,\nlonio Sl\.llZ y G:ll"c'Ía dc Veas.

Comandancia de Artillería de Larache
CapiUlll, n. F('rnlllldo Esqllilino PascuaL
Oh''>, D. (ll'Cgo!'Ío L:o\1'1 a Balagucr. .
Ol\'(), D. :\Ialllld .JillU·'ll"Z .".Ifaro y .\lllmlnos.
OlIO, 'D. EI'I1I',";.(o G(lnz:dr:z Tl':lIISl'hk<:'.
Tcni('llll', n.· ,J"..;(~ Al'llll's p, ma!"{ la.
Olro. D. A:"ja lid I'() Z:lII1U.l'I (J d~ AII tOllja.
Otro D. (;ollza)o dc L<'}'va l!lIldoIJl'I'l.
01I''': n. ]o'PI·nal,.lo 11~¡,1{'61l y Villa~óll Dadz.
Otro, D. Alejal1(lI'o l' ,á Y Carcl:n de Dios.
Otro, D. Antonio J.,oIJlI,ul'lc y Rouza.
Alf(~rpz, D. Vic('Il!e Almclll\ra V¡¡¡l:e.
Otm. D. ('al lo, de ~a Lama N<:J>il"ga y Muro.
Cnpil(ln m{'di!::', 1>. 1f!:nl\(,jo Olen y lIcrráiZ'.
VCl('I'i'1!lrio l)l'ilJl"ro, D. (;~I'llI~10, ,Ferrad'?, l'efíalvl\.
Vell'J"Ínalio s<'¡.(I,ndo, D. Mlgllel ¡orme 1 ascuaJ.
CIIIWHláll s('glll1do, n. Mallllel C(¡IIH'Z S{tn,ch.cz.

Comandancia principal de Artillería de L:\I'ache
Cnpi!¡',Il., 1>. Manllcl ']'oi'\"'Il!t' Haknto.

Bate'ría de montllña expedicionaria de Tcnerife

Trni<,IP'p, 1>.•1111\11 ('01'1 Mfls.
Oll'", D. Rdl/\fl[i¡',n Martín .Y J)fnz Llnnni'.
Alfél'cz, n. ,Josó MnJlIIl': <1,' Vill('na y Cllbrll~Ctl.

Primer regimiento de Artillería de montaña
Coapitán, D . .luan <le TOl'¡J Juncosn.

tro, 'D. Jo,6 Mnl'lincz Diaz Varela.

Teniente, D. Eduní'do Medrano Rivas.
Otro, D. Virente Carretero Mcrin.o.
Otro, D. Francisco Huertas G8Illardo.
A'lfércz, D. Ma.nueD Jordán Fran~.

Otro, D. Graciano Gómez :Martl:nez.
Otro, D. Gonzalo Soler Garda.
Otro, D. Antonio Mira:\cs Riras.
Otro, 'D, Felipe :Millán Pélez.
Otro, D. Pedro G6mez Rui~.

Otro, D. Diego Mármot Oguiza.
Veterinario segundo, D. Ramón Luera Puente.

Comandancia de Ingenieros de Larache
Comandante, D. Rieardo Aguirre Benedito.
Capitán. D. Jpsé R':drígucz K avarro.
Otro, D. Luis Sáneh.ez Tembleque.
Otro, D. León Urzáiz Guzmán.
Otro, D. Alejandro GoiC()f-chea de Romar.
Otro, D. Julio Gonzá:ez Fernández.
Otr,o, D. Francisco RoJdán Torta,jada.
Teniente, D. José Ram'í1'€z Rl\m'írez.
Otro, D. Gaspar Herráiz Lloréns.
Tenienle (E. R.), D. BenHo SUDZ deJ Pozo.
A:férez, D. Timoteo Barajas Arroyo.

Primer regimiento de Telégrafos
Capitán\ D. Luis Alrarez e Izpura.

Sexto regimiento de Zapadores Minadores
Teniellte (E. H_), D. Manucl l'a1':\1 ro RciJ:ll.
Alfl'rl'z, D. ]l[nl~ue¡ l'ril'¡;O Gonz¡',:<:'z.
Otro, D. (,deJino ('ambló Muii"z~

Centro Electrotécnico y de Comunicacinncs
'/'<'llirnk, D. Fl'l'llnlld(, Zl'rrl'O y FlICnks.
A:fét\'z (K H.), D. LUIS \"élcz ~{II1(;h('z.

Jefatura de Sanidad Militar de Larache
C'npi [(1 11, m(·'¡·i<'o, D. I:HmólI .1im(~llcz MII1ioz.
Otl", n, ]s id',·, ' 1IIl1i1<.z (.)'(,.~.".

011", 1>. ITcl'ii>('110 Vílln,I{·h« BarC.~tcI{)'.

OlIo, D. ,\nt<l1íf) ():i\"('l()~ Huiz.
Otro, D. 1I1anucl n Jle'(l Cal·CÍa.

Compañía mixta de Sanidad Militar de I_3l'ache
Capit:'lll .'\I("d;co, D. Vidoriano PrdlC manco.
Tcnirn{¡, m(dÍ<'o. 1>..Juan '11" ()i(l.~ Jiuwna F.crnántlcz.
Otro, D. Manuel T<lITf'eilJa ('nni{jn.
Vet.c'l"inul'io j)rimcl'(~ D.•J(sé 1'1uneDls y Pérez.

Regimiento de Infantería Mallorca núm. 13
'IX'njcn.le, D. E;clunJ'oo GlIl'CÍn S{'I'Cna.

Regimiento de Infantería Soria núm. 9
Capitfln., D..Jos{, Mnr1ín J),f'Ig-a.lo.
01 ro, D. Jillmóll Narl\J>T'o de Cá(f'I'l's.
'!'('nicntc, D. Francisco N(lgucl'as Prieto.
Olro, n. Anl:0nio <1'(' HIIl'(la y Ul'etll..
Otro, 'D.•Jo;·é NunÍ!cz Aguayo.
A:f{~rf'z, D. Allmlio Lópcz Paz.
Capellán, D. LOJ"{'·nzo Mnl'ín Dírz de los nernaJtll)~.
A:férez, D. ManuCll Rc('crra Hengel.

Regimiento de Infantería Mallorca núm. 13
CIl;pitán, n. Frnnci,"CO Sn1n Abnd.
Otro, D. ¡':In,dio Gn J>('ía Flof('.".
'1'1'Il,ien1c', D. NicolÍ!R dc Jo'II<'nti's Padrón.
Otro, n. Fl'nl1K'Í1lCo lk111'a llenet,
'['elliPnlc (K 11.), .Jos{\ lia1llos Chiva.
OLI'O (f(km), 1>. Alltoni" SAnt'1I(,¡t, Marfa.
Olt~, n. E1ín." lIInl'tíl1('Z Mnllfn('z.
CUipilán lI1{'(]ico, D. Vi('ente Vilnl' (;arcin.

Regimiento dCj Infantería América núm, 14
C"mando.nte, D. Jo,ó AI{~\'n.lh Mn.rm.
Cnpitánl D. B:ns G6mez y P('I'Cz de Muniain.
Otro, D. Pedro Chillida Arumburu.
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Ca.pitán, D. Antonio Garcla Sáseta.
Teniente (E. R.). 'D. L€6n ROdrigo 1M Rey.
Otro, O. Manuel MacalTO Velázqlrez.
A:férez, D. MaximiliaIl<> Biardeaus Armend'áriz.
Otro. D. Pedro Yanti Inda.
Otro, D. Rafael Sa)azar Marcoo.

, OtI'O, D. Carl<:a AJzugaray Jáoome.
Tenjente (E. Ro), D. Martín Garda del Pino.
Alférez, D. Baltll$ar lIIont.aner Sampol.
Alférez (E. R.), D. GÚllza:O Martln Coca.
Capitán médico, D. Bias Hidalgo Sánchez.

Regimiento de Infantería Luchana núm. 28
Teniente (E. R.), D. Salvador Ratinó Garreta.
OtN" D. Gervasio Gir'l5n Orea.
Alférez, D. Pedro Hermosa Gutiérrez.
Otro, D. Ofelio Losada Gómez.
Capitán. médico, D. Frar.cisco Tarifa Mendoza.

Regimiento de Infantería León núm. 38

CapitáI4 D. José Gil de AvaE€ y Orma.chea.
Otro, D. José de la CRI'da y López blol1inedo.
Olio, D. José liliedna Trápaga.
Otl'O, D. Ram6n. Arroíite Girón.
Teniente, D. Evaristo Fuentes Igl€f;ias.
Otro, D. Juan Romero Vllllentin.
Otl-o, D. Fralldsco García Piñáns.
Otro, D. Jc.sé Luis Gutiénez de Terán.
Otro, D. León Gil del PalaCio.
A:férez, D. Aurolio SancllQ Garda.
Otro, D. A:ejanwp C'ad,'uns Ba utista.
OtJ'O. D. Eduardo Santos Jiménl:'z.
Capitán médico, D. Emi<liD AluvOO1'U y Bocanegra.

Gmpo de Fuerzas Regulares Indfgenas de Larache
núm. 4

Capitán. D. Francisco Delgaoclo_ Serrnno.
Otm, D. ¡.;nrlquc de lIa Guars1,\¡!. Mateo.
Teniente, D. Juan Castro L6pez.
Otl"O, D. JCSÚ'l Ahijón Groin.
Otro. D. Fé.ix Muegra MiMn.
Otl'o, D. Madano MOl'eno de Gueorra.
Otlo.· D. Rafaol Casanlle\"~ Usera..
'1'pnl.entc, D. Albel'to Ripo)l Fe:id.
mm, 1)" Jooé Santiago Molina.
Qtl",\ D. Ju:iáDi GlU'(.1a Menéndez.
Otro. D. Migu8l Rodr1gue-z Velasco.
Oh'O (1';. R.), D. Martrn Hcrnández Sánchez.
Oll'O (ldem) , D. Manuel Rubio Exp6Bito.
Otro ({dem) , D. Basilio Parra Soriano.
Aiférez, D. Benito Caro AbriL
Otro, D. Raf~ Torres Martínez.
Oficial moro de segunda, Sidi Aoman Ben Hamea.

Tropas de Poliefa IJUllwena de Laraehe
Comandante, D. Gregorio Verdd Vl'rod.
Cnpitán, 'D. Anron.io CllSaT OIa\'arrieta.
Otl"O, D. Jpsé Jordá Cantó.
Otro. D. Manuel Tourné Pérez Sroa.ne.
ml'<), D. ¡.::adio Amigó López.
'l'cnicnte, D. Mlguo1 Pardo At1n.
Otro, D. Luis Argudin Zalvidea.

Teniente, D, Francisco Trujillo Machac6n.
Otro, D. J\lSé Ledo Rodl1guez.
Otro. D. Jes{is Feijoo del Riego Pica.
Otro, D. Juan Urzáiz Durán.
Otl'O, D. Santiago Rovil'lGta Matallana.
Otro, D. Vicente Garcia Figueras.
Otl'O, D. Gonzalo Sauca Gracia..
Alférez, D. José MartíJ}{'z Azooitia.
Otro, D. Fernando Pérez Pardo.
Teniente, D. Juan Roo Herná~ez.

Teniente médico, D .. Joaquin Sanz Astolti.
Oficiad moro, Sid'i IIlohamed Ben El Hach Mekinasi.
Ot19, Sidi Mohamed Ben lIIohamed DucalL
otro, Sidi MOhamed Ben, Hach Mekinasi.

Comandaneia de tropas de Intendencia de Larache
Teniente, D. Guillermo Gaona Gonzá.:ez.
Otro, D. Pascuai MinguJit6n Conún.
Capitán, D. Luciano Clam Mingano.
OlI{), D. Carlos Lorenzo ViraJ.é.
Teniente, D. Domingo Sanz Causín.
Otm, D. Fedelic-o Valenciano GaUá.
Affélez. D. Antonio ~lartin Lunas.
otro, D. AurEiliano parejo Garda.
Alférez (E. Ro), D. José del Alcázar Lea.l.

Madrid 5 de ju:io de 1923.-Aizpur'U.

RESIDENCIA
Excmo. Sr.: A('~lie~o a :0 solicitado por el Tenien

te genera;), en situación de primera reserva. D. Junn
Lóp<'z HeI'1'CI'O. el R('y (q. D. g.) ha tenido a- biel1
autol'izar1e para que lije su l'CflidcnlCÍa en esta Corte.

De l~al orden lo digo a V. E. para su con<.CIUliento
y demás efectos. Di~ guarde a V. E. muc1U:Al dios.
Madrid 7 de julio de 1923.

AlZI'IJau
Scliol' Capitán gcnet'at de la _p.'imcra regl6n.

\ setiar Interventor civil de Guerra y Ma.rIna y del Pro
tectonado en Marrllec09.

.... CnfrII ftI V.I.lltarlad. para !frica (NO(.'¡d...
buC.... MameClll).

DESTINOS
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tellido

11. bien dlspon.er que ll)s voluntarios comprend'id¡)s en la
siguiente relación, que da principio con. Ricaoroo Salinas
Avenza y termino. con Juan Muftoz Fernández, alista
dos con <los beneficios que sena-la e: real decreto de 28
de mM'ro tlltimo (voluntariado para Africa) , proce<rea
tes de la.s Ilftcinns oclc:egadas que se expresan, pa"cn
destinados, en 'las olas('s que se indican, a los cuel,¡>08
que también se les scfta~a.

De r~al orden lo digo a V. E. para su col'\OCimiento
y demás efectos. Dios guartic a V. E. mucbos aft08.
Madrid 7 de julio de 1923.

OtIC!lIa delepcla doIIde te hall aUltado Cuerpo a qlle te 1ft delUlla

Soldado ••••.••••. Ricardo SaUn•• Avenla •••••••• Re¡. Iní.' Vizcaya. • • • • • • .. • ••.•. -..
Otro. • • . • . • . • • • .. A,.nd~a Poto Dlaz .••••• •••• •. ldem Ca.tllla ••••..•••• , .•• ,. . .
Otro •.••••••••••. -.;.ntlago Vl1Ianfeva Cantero .••• CIJa reciuta Burlol. •••••• • •••.•.••.
Trompeta ••••• ' •.. Juan S'nches Jlm~nez••••••••.. Re,_ HIl•• rea de P.vla ••.••.•...•..
Soldado •••.•..... Oull\ermo S'nchez Duat.mante . Idem Caz. Lualt.nla •. - • . . . .. .. • ...
Otro •••••.•..••• _ lo.quln Andrea CamplUoI. .. .•• ::aja recluta Zara&o¡a •••••.•••••••.•
Otro 'uan Mudol Fern'ndel Idem Guadlx .

I Total, ,.

Madrid 7 de julio de 1923.-Ailpuru.

Rel(. lnf.a Melllla.
dem.

Idem.
'dem Alc4ntara, 14.0 Cab.
,dem.
Com· lnlll. "eUlla.
l.:omp.· Mixta Sanidad MI·

litar ídem.
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Estado Havar Central del Ejército
CONFERENCIAS

CircuUzr. Excmo. Sr.: ('onfeddo el mando del l-egi
miento de Cazadores Alcántara, 14,0 de Caba:leI1a, p.-r
rea:l crden de 30 de junio próximo pasado (D. O. nJ.
mero 143), al coronel D. Angel :001:a Lahoz, el Rey (que
Dio> gU.:lI'de) s{' ha .;:en·ido le:evarle del cometido para
que fué designado }XlI' real orden circular de 11 de junio
último (D. O. núm. 127) y nClnbrar para )X'emp:azP.r~e

al tenienie coronel, primel' jefe del Grupo'de Cabal~lh

de Instrucci6n. D. E!'í:,eo Sanz Balza.
De r-ea!. orden lo digo a V. E. para su (:,.""lnOCimÍLllto

y demás efectos. Dios guaI~e a V. E. muchos años.
Harlrid 7 de julio de 1923.

SeIior".

•••

Seccl6n de Infanterfa
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servltlo promover
al empleo de alférez de :a Escala de Reserva retribuída
del Arma de Infanteña. a los suboficiales D. Pedro sal.
vá Garda, del bata1l6n cazadores Chkla!la ndm. 17,
D. Carlos Diez Ramaje, del regimiento Inca ndnl. 62,
y D. Adolfo Pérez López, del regimiento {je Burgos nd
mero 36, por ser los más antigu«l de su escala y a;tar
apta¡¡ para el ascenso, debiendo disfrutar e:l el qm." se
les confiere de la antigüedad de 5, 20 Y 30 de junio
próximo pasado, respectivamente.

De 1'1'1lJ. ()l'l(i<'n lo digo u V. K para su ('I()nocímicnt')
y demás afectos. Dios ~ul\.rde a V. E. r:mchos anos.
Madrid 7 tio julio de 1923.

AIZPURU

Senores Capitanes generales de la. serta regi6n y de
Baleares y Comandante general de Ceut.l.

~efiOI Interwntor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado cn MSITueooB.

MATRIlMONIOS

Etcrno. S·I'.: Confarme con lo se!lcitad'o por el te
niente de Infantería D. Juan Ruano Laguna, con des
ti~o en el regimiento <le Granada núm. 34, el Rey (que
Dí.Cts guarde), de aCllcrdo con 110 informDllo por ese Onn
sojo Supremo en 27 del mes próximo pRSad'o, se 11.1
servido concederle licencia para tontraer matrimonio
COn dofl.a María del Carmen Martinez NaiVarrete.

De r-eaI or<len lo digo a V. E. para su cmocilnil.:lll.:\
y demás efectos. Dios gUll.ttle a V. E. mttCMs af1o.~.
Madrid 7 de julio de 1923.

AJzrmro

Se~r Prestc1ente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rIna.

ScfIor Capitán generllll de la segunda rcgi6n.

•••

Seccl6n de Caballerla
MATRIMONIOS

E:rcmo. Sr.: C<mformo con 10 solicitado por el capi.
tán do Oubllil:cr'ln, con destlnf) ell lo. Ac:u<!t'rnll\. d('t A nlln.
~.prcso.<la. D. So.lltíll.ga Asenjo Conzáloz, el 'l~y (quo
se1jossgUa¡'I(}C), de o.eucl'do con Jo Infm'mll.do por ese Con
vi o upremo en 25 de junio prOrlrno pasadb, se ha ser·
~o concederle licencia. para contraer matrimonio con

a AmaUa Garcfa del Pozo y Wste.
De ~ orden lo digo 81 V. E. para su "onoc:im.iento

y demás efectos. Dios gunrtle a V. E. mochoS anos.
Madrid 7 de juJ.io de 1923.

AlZPIlJlU
Se~r Presidente del Oonsejo SUprel110 de G~rra y Ma

rma.

Sefior Capitán general tle la séptima región.

Excmo. 81\: Conforme con lo Sf)licitado pqr {'1 s:\r
gento del l'~gimiento Lanceros de 8agunto, cctavo '¡e
CabaJ.:eria., Fran<;isco Márquez Pudllos, ao;gido a la rey
de 29 Q.~ junio de 1918 (C. L. núm. 169), eP Rey ((l\¡,e
Dios guarde), de acue~o COn lo informado por ese
Consejo Supremo en 25 del IDf'S próximo pasarlo. se ha
senüd'o concederle licencia para contraer matrinIJn~o

con doña María de la Concepción Castro Bergil:os.
De real orden lo digo a V. E..para su c-onociruiento

y demás efectos. Dios guarde a V. E. much.os ai'ios.
Madrid 7 de julio de 1923.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sefior Capitán gener~l de la SE'.glmda región.

• ••
Seccl6n de Artlllena

APTOS PARA. J\~CENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) se ha servido con
firmar la dcclaración de aptitud para el ascenso al
empleo inmediato, hecha por V. a a favor del co
mandante de Artillería D. Ramón Frontera y An
rrecoeehea, alumno de la Escuela Superior de Gue
rra, por reunir el tinteresado las condiciones rev.la
mentarias.

De re:a.l orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 6 de julio de 1923.

AlZPU1IU

Señor Capitán general de la primera reg-i6n.

•••

Seccl6n de Ingenieras
MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: ExarnlÍnado el proyecto de reparación
y ampliación de la caseta de Carabineros de la Foz,
en el término municipal de Olivenza, que cursó
V. E. a este Ministerio con escrito de 24 de abril
último, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar
lo y disponer que las obras correspondientes se
ejecuten por contrata meaiante subasta pÍlblica y
loca.l, giendo cargo a los fondos de que dispone el
Ministerio de Hacienda para estas atenciones, el im
porte de su presupuesto, que asciende a la canti
dad de 129.760 pesetas, de las cuales 121.110 },eset(1S
corresponden a ,la contrata y las 8.650 pesetas res
tantes al presupuesto complementario que deter
mina la real orden circular de 28 de abril de 1919
(e.o L. núm. 56).

De rea.l orden Jo digo a V. E. para su conoci:nH.'n
to y demÓfl efectos. Dios p:unrdc a V. E. mUchu~

años" Madrid 6 de julio de 1923.

A12PUBU

Señor Capit.,án general de la primera región.

Señor Director general de Carabineros.



112 8 de julio de 1923 D. O. núm. 149

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha
7 del mes próximo pasado, el Rey (q. D. gol ha
tenido a' bien aprobar una propuesta eventual de
los «Servicios de Ingenieros~, capítulo sexto, ar
tículo único, sección cuarta del vigente presupuesto,
por la cual se asignarán a la Comandancia de Inge
nieros de Toledo, 2-1,830 pesetas, con destino al
«proyecto de reconstrucaión de cubiertas y armadu
ras del cuartel del Pósito, de Ocaña» (núm. 2.802
del L. de C. e 1.), obteniéndose dicha suma, hacien
do baja de otra igual en la partida por distribuir
de la "igente propuesta de inversión del citado ca
pítulo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 6 de julio de 1923.

AlZl'Ulm

Señor Capitán general de la primera región.

S':ñores Intendente general Militar e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado Pll

Marruecos.

c:u:>::W •••

Sección de Sanidad Militar
ASCENSOS

Excmo. S\'.: El Rey (r¡. D. g.) hit ten.ido a bien. CO~l

ced('\' el emp'eo slIIJ<'\'il.: inmC'<liatD, en ptopuesta ol'di
Ilaria d,' as(·cmo.". a: teniente ,le la e;;cala de n't«'!'ylt de
Sanid'ad ~Ii:it,l\' D. Dieb,,-,.Mal tínez \,iYan('o, con de"till\)
en el Il'hpitlll milital' dl' Ul'b'Cllóa de C¡;t.l COI'k, p'l' ;;Cl'
d m;LS antiguo d(' ¡;u C:ll"O y hallal'''C declul'ul!o apto
para el Il.~('('n¡;o, a_"ign¡lnd(k.;e~t' eu. d (JlIe se .le cO:llk":c
la antigiil'dnd de l.u d\' junill lll{¡ximo pa."n~lo.

}le J(·al (JI'dcn lo digo a V. E. pllra su ,-'onocinliel1 to
y dcmá¡; efectos. Dios guarde a V. E. mtH:hns hlíOci.
M:ulrid 7 de julio de 1923.

AJZPURU

8cf\of Capitán general de la primera regi6n.

&'fior InWr\'entor civil de GUelTIl y Marina y del 1'rO
tedol'a(]o en l\1arrtll'Cf.lS.

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) ha te'l.:du 11
bien conceder el empleo de alférez médico de
complemento de Sanidad l\li.1itar al subofiClial de
la primera Comandancia de Tropas de dicho cuerpo
D. Pablo Pardo Veg,a, acogido a los beneficios del
voluntariado de un año y actualmente destinado
como médico auxiliar del Ejército en el HOSPlta.l
Militar de San Sebastián, por haber sido concep
tuado apto para el mismo y reunir las condiciones
que determinan las reales órdenes circulares de
Z7 de diCliembre de 1919 y 21 de octubre de 1921
(C. L. núms. 489 y 517), asignándosele en el que se
le confiere la antJigüedad de esta fecha; pasamlo a
prestar sus servicios en su nuevo empleo al regio
miento de Infantería Sicilia núm. 7.

De real orden lo digo a V. E. pa.ra su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 6 de julio de 1923.

AlZPURt7
Señores Capitalles gc.nerales de la primera l' sextn

regiones.

Sefior Interventor civil de Guerra y Marina y dol
Protectorado en Marruecos.

DES'l'INOS
Excmo, Sr.: :Kl Hey (q. D. g.) SC' hu servido disponer

que el oo1'Ono1 m(o<1ico de Sanidad: Militar 'D, Jos6 G(lU-

zá:ez-Granda. y Silva, disponible en esta 1egi6n. pase
destinado como direcwr, al Instituto dC' Higiene ~li:ita;',

con arreglo a. lo dispuesto en el artículo quinto de: n'al
(re~l«'to de 21 de mayo de 1920 (C. L. núm. 244) y real
Oluen ci,leuJar de 5 de mayo último (D. O. núml-"
ro 100).

De real orden lo digo a \'. E. para su conocimiento
,- demás efecto.s. Dios guarde a V. .& rr:ucw años.
:Madrid 7 de julio de 1923.

Señor Capitán general de la p1imera regi6n.

Señor Interrenwr civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorau'\) en Marrueca:;.

Excmo. Sr.: Siendo en la actualidad muy rOOucido
el número de dementes militares que rec!ben ll_';¡"ten
cia en la CUniea Militar del Manicomio de Ciempozue
les, por habel' ingresado, en su l1layolía. en la clínica
habilitada al efectD en el hospital de Ma.dricJ-Caraban
chel, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que
el comandante médic:o D. Ju:io Camino Galicia, perte
neciente a la plantilla (Jel nombrado man.Ícomio, pase a
prest.'U' sus servicios a la rC'icI ida clínica de dementes
del citado hospital dond'e. encargán:doS(' de la asb(.('ncia
y observación de los mismos, permant'Ceri hasta (jUP. se
reslIdl'[l. en. dcfil1itÍl'Il, e: plinto dI ndc ha de c.stllbleeene
la clinica de {lementes del E.iéreito.

De H'al orden lo digo a V. E. para su conocimienLv
y (lcl1lá~ efectos. Dio:; glllu"-le a V. E. I:lu~l1JJ'S alías.
Madrid 7 de julio de 1923.

AIZPURU

8ef\or Capitán general de la primera I'<'gí6n.

Sefíor Jnterventol' civil de Guerra y MllIilla. y dd Pro
tectorado en MarTuecos.

EQUIPOS (~UlJWRGICOS

Excmo. Sr.: ('on el filu de quc los S('rvicic~ de Cil'u
gia RO hallen en to,r" m"menlo delJidalllent(' atelldi,103 (\!J

la plaza y tell'ilol'Ío de ~JcliJla, el Hey (q. D. ~.) ha
tenido a bien disponer III creación dl' un llu.cyO f'lJUlpO
ql¡jI'(jrgiCfl, además do los trcs {¡Uf' en la actualidad' y
de m(xlo permanenu' actúan en dicho punto. Siendo al
I>J1Ipin tiempo la vo:untad de S. M. qlle, para el IKolll
brllmiento de jefe de esta nueva agr'upaci6n, cuya oreaci6n
se acun'da, se Ilnuncio el correspondiente concurro, para
que en el término de quince di8.". n partir de la fecha
<k> ,la pub:icaci6n de esta 'l'Cal orden, pueda ser solici
tado el oxpresado cargo por los comandantes mé<ik~

destinados en Jos grupos de hospitn:es, en Ja referida
plaza, diploma<ros en cirugía o de reconocida competencia
quirtlrgi.ca; promoviendb sus instan.ciM, que serán remi
tidas directamente a este Ministerlo PQI' 'el jefe de 8a
njdad de MelHIla, con l Cf.}p.ias de ,las hoja'> de servicios y
de hecho> y <k>más documentos justificativos de la a;ptitu<r
d'e los inwresadoB..

Dc real orden lo digo .a V. E. para su conocimientn
y d.omás efectos. Dios guaItie & V. E. m~ 1lf1~.
Madrid 7 de julio de 1923. ,

Senor CQmandante general de MeU11a.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E: fo
cha 22 del mes de junio próximo pasado, y del cer
tificado facultativo que al mismo acompaña, dando
cuenta a este Ministerio do haber declarado do
reemplazo provisiona.l por enfermo, a partir del
día 23 de mayo último y con residencia en San
Sebnstliíí.n, al capitán médico D. José Aranguenl1
Ug.¡¡¡lde, que tenía SIU destino en el reglimiento de
Infantería Sicilia núm, 7, el Rey (q. D. g.) se ha
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servido aprobar la determinación de V. E. por es
tar ajustada a lo prevenido en las instrucciones
aprobadas por real orden circular de 5 de jun;o de
1905 (C. L. núm. 101), no siéndole aplicable la real
orden circular de 14 de enero de 1918 (C. L. nú
mero 19).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madnd ti de julio de 1923.

A1zPuBD'

Señor Capitán general d la sexta región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Maruecos.

---------__....-4.....0-41__"'" -~y.....--....--

Sección de Justicia vAsunlos generales
CO~}1UT.ACION DE PENAS

Excmo. Sr.: Vista ,la instancia que V. E. cur".j
a este Ministerio en 28 de abl1il último, promovida
por D. Rafael Guerra del Río domiciliado en esta
corte, calle de Fuencarral núm. 159, principal, en
súplica de que sean conmutadas por otras menos
graves las penas de cuatro meses y un día de arres
to mayor y seis meses y un día de prisión co
rreccional ,impuestas al recluso Agustín Garcia Es
tévez, y a la." que rué condenado por la Sala de
Justicia del Consdo Supremo de Guerra y Mari
na en senteneJi:ts de fechas 2li de octuhre de liJ22
y 7 de dicieml're (k i¡rual aíio, por delitos come
tidos por medio de ,la impr('n ta: considerando que
la i'.cg·unda pena ya eRtá eumpllida y las circunR
tancias eSI)('('ia!es r¡ue existen con respecto a
la primera, e\ 1{l'Y (q. D. g-,), oído a dich) Con
sejo Supremo, ha tenido a hi('n conccller al r,xpl'C
sado recluso el indulto del resto de la 1>011[\ de
arresto mayor.

De rea.l ordcn lo digo a V. E, para su conocill1I(~n

to y dpmás efl'ctoR. Dios guarde a V. E. mucilOs
años. Madnd 6 de julio de 1923>.

AlzrUlUJ
SeñoJr Capitán general de Canarias.

Señor Presidonte del Consejo Supr~mo de Guerra
y Marina.

INDULTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E cursó
a este Ministerio en 27 de abril último, promovid~

IJar el soldado dc la Brigada Discipllnaria de Me
Iilla Estanislao Lasso Vázquez, en súpHca de que
se le conceda indulto del resto del correctivo de
dos años de recargo en el servicio, que por dC!ler
eión, ,le fué limpuesto en sentencia. del consejo
de guerra, firme por aprobación de la autoridad
judicial, en 23 de noviembre de 1921; consideran
do que no existen méritos ni circunstancias es
peciales que aconsejen 1,80 concesión de la gracia
80licitada, y de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 15 de
junio próximo pasado, el Rey (q. D. g\) se ha ser
vido desestimar la petición del recurrente.

De rCl1(l orden lo diJ(o n V. E. para su conocimien
to y dC'rnás cfc(~tos. Dios J(uarde a V. E. muchos
,años. Madrid (j de ju'lio de Hl23.

Señor Capitán general de la primera región.

~eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Excmo. Sr.: Vista ,la instancia que V. K eu)'f,ó
a este M.inisterio en 14 de diciembre último, promo
vida por Ambrosia Moraleda Morales, en súplic:l. de
que se conceda indulto a su padre, el reo'uJo en
la prisión central de San Fernando (Cádiz), Ber
nardo Moraleda Ruiz, condenado en diferente;; sen
tencias a penas que en junto exceden de ciento ca
torce años, por tres delitos de secuestro, uno) de
insulto a la fUel'Z'l pública y otro de rob~, esta
última, impuesta por la jurisdicción ordinaria;
teniendo en cuenta la buena conducta del int<)rc
sado, su edad y lo que preceptúa la regla segunda
del artículo 89 del Código Penal, puesto qu~ lleva
más d€ cuarenta años de priva~i6n dB ,1iberta-i. cf.:c
tiva, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Supremo de Guerra y :'\Ja
rina, en )5 de junio próximo pasado, ha tenido a
bien concederle el indulto total del resto de la
pena que actualmente extingue y de las que le
restan por cumplir, impuestas por los tríbunales
militares,

De 1'ea,1 orden lo digo a V. E. p3ra su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. n:uclws
años. Madrid 6 de julio de 1923.

AlZPt'RU

Seiior Capitán general de ,la prImera región.

Seíior Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

I:\])CLTOS

Exclll' \ Sr.: "¡;;la., la" in.::;t:lnl'ias ql1l' \". E. 1urs6
a e,le "Iini.-l,·ri" l'n ~I lk nl:l,l'o Ú,tilll", P!"IllO\¡c'll- 1'01'
JOal¡lIina (':llhj L'olllhal', ("lI'llll'n T:I1,,:1:t 1'1Ij,,:y ¡'<lllli"
lina ('1',.- (;acll,!y ¡lO! la, "lIt"li'¡a<!l'..;.\' flll'lza;; \i\a- de
Jlol'la dl1 San .lllan (T;¡I'I'a~ona),I'n ;;lIJ/il'a ti", IJII' ai 1'1"
ciu.," ,'n la pI'isióll l.:<'l1t 1'" 1dl' Sau l\ligu,': dI' I'h 1:")'<,,. de
\'al('\lcia. Sa.. \uli"r Sal,¡üé (';¡di; y a ¡'H n,':u.~, seu 1.10,)·
j¡)l1i:t j'('nitl'ncial ia ,!t'l DIO"''', ,j"H', I{ iL'; (;a~inl!'j \ J:a
lIlún J\:Ü'!>C11'O F"ntaul'l, 1'"n([I'l1al!".- I:U ccul, nei'a del
('''n~¡'jlJ SlI}JI~'lIlll lb- (;lIell a y Marina ,\1' í ,ie jllllill de
]~l:.!l, a la pena de dl:(;C aÍ10s y un üia ,le !C'elusl6n tcm
ll"raL, ('] pl'illlcro, y a la dc seis afios y un día de pri
si(¡n Illa.yul' l"c; ll,~ ültillln.;, [JI' o: d¡':ilo Ik in"u\to 11
fuerzu ul'lllutIla, se ll.\s 1'0n('l"la indulto de: J~,;t() de
dichus penas; considcl ando que ni' existen mérito< ni
eircunstancia¡;; especiales <¡ll(' aeons('jen la concC5ión do
la.s gl'acias solicitadas, el Hey (q. D. g,), de l4;ucruo LOn
lo informaJd'o por el refel'i'do OIlJS('jo SII.pl'}mo (111 20 de
junio próxim.o p1lsado, se ha sonido dcse:.l,iluar la pe-
tidón do Jos recmTentcs. -

De real orden lo digo a V. E. para su conocimienro
y demás efectos. Diffi gmu de a V. E. muehl.6 a1ias.
Madrid 6 de julio de 1923.

AIZPURU

~cfior Cnp;itán general de la cuart.a región.

Scfior Prosirlonte do1 Contiejo StWre.mo de GUCI'rll y Ma.
lina.

MAPAS

Excmo. Sr.: Vista, la in¡;tancia que V. K cun;(5 a
('_ste MinisL<'l'io con, su escl'it(j de 14 d\, marzo de 1!J23,
pI'Omovi<l1t por (') coma.ndante de Intenden.cia D. Faus
to (kJsa.lve,z Góll1Jez, l.'n sQp/jC¡L de qlle se doclarc (le
utilidad paf'n I~s }<;stnb'{,cirnil'ntos rnil.ilolll'('S f>; mapa
de C(llil' es (tut.OI', tit.lIJ¡t<lo «Mapa, sipnótico 1J1i:itar de
h~ 111fK'I'(OS ('~J)ufloJ(~s,», l'! }¡1'Y «i. D. g.), ha ('nioo 11
bi('u ¡¡I'('(~lc¡' n 11) slllkilal!\¡ llOl' 01 ¡'PClIl·"·l1t(·, \'(~c{)'

/lIümlulldo stt <t1Iquisidón, aunqu" sin cal'fLcler obliga
torio.

De r,~t1 Ol'dl'n 10 di¡.(o a V. K pnra mJ conocimlentn
y llemM efeeLos, ])j(lfl ¡.(un¡·l1c a V. 1';' Illuchos afias.
Mu.<1riJ ti de julio de 1923.

AIZ1'UR()

Sewr Oapitán general de la primera rcgi5n.
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9 CUerDOS dIversos
GUARDIA CIVIL

Circular. Excmo. Sr.: En vista del escrito que el
Director General de la Guardia Civil dirigi6 a este Mi
nist('rio en 27 de ab¡-il último, prop<)niendo nu~'as ins
truccionffi para el ingre:¡p de las clases e individuoo de
trc:~a tkl Ejército en la Guardia Civil, como asimismo
para loo bijos de jef€fl, e-íiciales y de veteranos del in_
dicado Cl,erpo, el R('y (q. D. g.), en.contrando acertadas
1a'f razon('S expuestas. por dicha autaMd'a'<i, se ha se....
vido aprobar aquéLlas en la fprma que a continuaci6n
se expresa,

De :real orden lo digo a V. E. para su conocimien1n
y demás electoo. Dioo guarde a V. E. muchas afios.
Madrid 6 de julio cOO 1923.

Señor_

11lf3'lMllCCiones que se citan

Reglas por las cuales y a partir da la p~te. ha de
regularse el derecro a ingreso en la Guardia Civil de
las clases e individUal de tropa.

Regla primera.

Derecho el ingrew

Podrán s:/licitar y obten(,T ill'grlB> (jI] la Guardia Civil
p['('via presentación de :os documentos oportunos y
rounjentlo las condiciones que se detallan en la presen.
I.c, .Ja.o;. e~pañoles que sean o h~l,):nn shln sargen.h...~ cahos
o .lIldlVlduoo de tropll; del I·...¡cI'Cito y Armada y sus
a8lmitru:l.fi, ya so hallen en activo,. reserva o licendados
ah,;oluta; y Ji,s Im't'üdc11t(~ dd Co:egio dt' Guardias J6
venes dd Instituto. Se CXc('1l1.uan de ~ta Icgla J06 in_
d.ividu(~ liool~illl:loB dc la Guardia Civil que lo hubieran
SIdo l><i!' rcsch;ión de su eulllllromiso o Int,lida gubeI"
nativlt muliva'()a por faltas cometidas.

Regla scg'UDdo.

CalldicionLlS que hall (le relmir los a.<'[Jirantl's

a) I./.lS hijos de los GellCru.:cs, jdes U: oficiales de la
Guardia Oivil ya se hallen en activo o le<til'a<los y Jos
de vetC4"anos de dicho Ouerpo. será oondici6u precisa.
para solicitar el ingr~ el haber servido e'Jl filo.s por lo
men<JS un año. Les que nv tenga.n aquella pl'OCeldencia,
deberán haber servido dos ailios en dicha situaci6n,

N? lles !Será computable a u,n.os u otros para obtener
01 tIempo que se las exige, el que hubieran estado en
1.1<.'0 de ~ioclJ.cia tcmpol'a1 por enfermo, exceptuándose de
esta últIma el que lo" fuere por raz6n do campatia.

b) Saber loor y escribir correctamente, las cuatro
opcracionc'5 fundamenta.~cs de la aritmética, tanto con
nQml'ros ('Jl~ como con docimaJ.es, obligaciones del
sllld8d0 y maneJo del arma; los que hubh:ran de servir
en el al mil. de Caballer1ía, deberán rn cl acto del exá
I~l(m dern.oolrar los conocimientos propios del soldado de
(1leha lll'lna y los qu~ a.<;llil'('n a ser cornetus o trompe
tas suhr'Ítn ejecutar .Jet; toques reglamentarios do orde
nltn1Ja de su arma l'espcctivl!J.

c) No tener en, su filiaci6n notus &:<;favorables sin
invalidar, ni en la hoja de ca.<;tigas que prpvengan de
I<:R faJ'tas de embriaguez, tomar pal te- en Juegos prohi
bidos, aetos atentatorios a la di.-cip:ina militar o a la
1ll011tlidad del individuo, como tllmhién la nculllu:aci6n (re,
notuH <'ni «>roo mpacio de tiompo n otras que por su
fnd()1ic y a juicio dol DÍl'('Ctor General del Institutl\
t;('nn motivo pll.l'a 'Ja- 011 min lI.ci6n de I<ll llSpiI'lll1to.~.

ti) No ha.lIul'S() proc(\<;ru:j,(> ni haher sido scnl.cnciado
<'11 jl!icio cl'il1linl~l y si .0 hllhi<"'1t ¡<ido !'l11 ('1 do fll 11 l1S,
que es'Lru¡ no lo fU<OflCl1 d(l tal IIl1tU'la'C1lIl, qno el Din·c.
to!' Gcn(>J'lll ('t;tj ln(, d(lhlL ('x<'1l1fl'sn)o por llJ'octal' a.I buen
I'OnC("llto que deben <tISrl'U't~lr 10.<; lmlivlullOll del Cuerpo.

(1) Habel', tani(.o 111l0S eolll SU$ tónYllglll'fl, II1.>scrvudo
1>uenl~ conducta tanto en su vIda privada como en 14l
pl1bHca..

f) Hallarse útil para el servicio de las armas en el
rec.onoc.Lmiento que al efecto han de sufrir.

1) Lcf; qua hayan causado baja en les cuerpos ae- ~
tivos par haber sido dccl.ararlos inútiles, al so:icitar ~L
ingreso deberán antes ser ~larados úti:es por eIl. Tn-
bunSJI Militar de la regi6n, aoompafian<fo a su petici6~ eJ. 1
certrtlcado que acredite su utilid'ad sin cuyo requisitl>
previo no podrá ser a.dmiitido.

Regla tercera.

Ccmdic-i07lC3 partioulares que, seg11.n lProcedencia, debCIl
¡'eunir los 'a8pirantcs

a) Ws hi,jls de loo Generales, jefes y ofici*!es da
E,íércitoy Ar¡mada y sus asimilados. oomo también los
de los veteranos del Instituto de la GuaMa Ciül, cuando
é3tos hubieran servido en el Cuerpo diez o más afias
oOOervam.do buena conducta o que habiendo si<t> baja
antes de este plazo Y'> fueran por defunci6n o i1l11tili
dad, deberán tener como mínimun 19 años de- edad
cm:nplidos el día que lo ooliciten y no exceder de 35
a.ñes, y su estatura no inferior a 1'650 metros para
G~ de Infanteña o Cabal.leria, y si 10 fueranl pr.I'!ll
cornetas a trompetas, que no baje su talla de 1'6~O

metros.
b) Ws hijos adoptivoo o entenados de los veteranos

del Cuerpo que 1.leV€'ll. bajo su protecci6n y vigilancia
diez o más años gozarán de les miSma¡ beneficios que
los comprendidos en el caso anterior.

e) I.i>6 a.-"pirantes en lo,; cuales no concurl an las cir
cunstancias de Ja¡ casos a.nwriores de esta 'regla, deberán
lUl.bcr ewnplido 22 ~ de €dad cuando lo soliciten.
no excedor de 35 y tener una es~,tura no inferior a
1'677 mdrClS para guurdiaiS de Infan.tería o Caballer1l.
y I;i lo fueralli para cornetas o troffi!)etas, que no baje
de 1'650 metros.

ti) Los pl'OC(Xjentcs '.!el iliJogio de Guardias J6venC6
ingiusa.rán como determina cíl reglamento 01 gá.nko de
aquél establecimiento.

. e) Loo licrociadoo de la Guardia Civil no compren
d_Id',s en la. excepción de la l'Cg1a pl·illlcra.. 1>1¡OOen !\C)li
('ltllil'1o lllltoo <10 cUIIII~:ir Qo.~ 47 afios (re ooad, siempl'':
q 00 no l1cven. selHLr~ del CUOIp0 más de dos afios.
De és~ los 9.ue hubieran servido COlllO cornetas o trom.
pclJas SI no tienen la taJtia que exigen los apartatlal a)
o e) de ffita regla., paJ'!t gUlllrdillB según procedencia, ha
br{~n de ingrt.'f;8r en el Cuerpo COIIIO tales cornetas o
tIPI!>POtas, no .existiendo linútacl6n de :aJla para los que
hubIeran serVIdo en CIH"<C de guardia,

Rt>gla cuarta.
Cirélmstancias que e.re.l1lJyen temporalmente para cl

mgreso

1.- Los que sirvan en Africa romo sustitutaJ no po
drán obteoor ingreso hasta que hayan servid¡) el tiem.
po que corllffipondi-era servir al sustitufdo.

2.a Los músiCQ9 núentras se hallen rm filas ca.r~en
de lferocho al ingreso, a excepción del caso en que
haya excedentes eJe S'U clase rcspcrctiva en su Cuerpo.

3.- Las comprendid()'l en el articwlo 252 de 1& ley de
reolut!llnúento y ['('emplazo.

4.a LIlB clases e individuos de Mar1neria. no podrán
ingr<m.r hasta la. fecha rn que hayan de pasar a la
segunda situaci6n de servicio activp.

5.a
. Los qu~ se hallen sirviendo en 01 TerlCio de Ex

tran,J,eros y filIados con documentaci6n, no podrán obte
nCI' lllgreso hasta tanto cumplan su compromiso de en
ga.ncha

6.- Los comprendidos e!1 la ci;rcunstancia 1.a y 5.
die esta reg'l1l, podrán oollcltar el Ingreso seis meses an.
tes de C'umplir su compromi.'lo y los de la 4.a en igual
p~rrod'o de tj,e~po a~l.cs de pn.sa'r a I.a segu'nda aitun
cI,6n d~ Bal"VIC10 actiVo., pero no obtenC:rán el ingreso
nI IUjU{)l/as 111 6S1J.19, hasta cual1plir las condiciones qUle
1Cl:l exoluY0n tclllIll.J1'lH 111l("1111 e.

IResrla qlllnta.

Divlsi6n por g¡'UPOS de asptrall/lt's

Con Jos nspll'lI.nt.cs a ingl>('so se hl1Jl án uo~ agrupacio
nes, cOl1stllU&end.o ,la pl'imem los hijos de Jos Ge
nel'&lcs, jefes y oficial..'s del Ejército y de la Armad:lo
y su,s asimi:ad09, l<l!l de ve(et'anos dol ClICrpo y los li·
cenClada:¡ del miSlIlP que no lo hubieran ~id() por rosc1J,.
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sióIll d~ sus comp~ o mOOida gubernativa prevista
en la regla. pri.me9.1\.

La segunda agrupBci6n la constituirán los sargentos,
cabos, soldaOOs y su.s asim.Hados.

;Regla sexta.

E&caJas eBtablecidas delltro de mda grupo

Primer grupo:. .
Pdmera escaI1Jli.-Lcs hijQs de los Generales, Jefes y ofi

ciales del Ejército y Armada.
Segunda escala.-Loo hijds de vewanos del. Cue:r¡>0'
Tercera. meala.-Loo licenciados de la Gua.IÜia CiVIl.
segundo grupo:
Plimera escala.-Lc6 sa.rgenta;.
SegllDda. escala.-la; cabos.
Terrera ~a.-Loo soldados.

Begla séptima.

..4tlfutiicaCi6n de !VQCa?ltw pdr 'grw,pos y escala8

1.0 No estarán sujetos a turllQ ni proporcionalidad
alguna loo que se haillen en pooesión de la cruz laurE'a
da. de San Fernando, ni tampoco lee proeedente.s del
CQlegio de Guardias Jóvenes del Cll€rpo.

2.0 Las ra:;tanl;a; vaC3n;tes, una vez deducidas las
adjudicadas a los del caso anterior, se repartirán dan,.
di:> ffi 50 par 100 a cada uno 00 ltlS grupa:; estaltecida:l
y dentro de ellos en el VriJneIo, se asignará ellO pOI'
100 a su pr~a a;:cala, el 35 por 100 a sn segunda y
el 5 por 100 a su tercera..

En el segundo grupO si hubiera an.otados en su primera.
t'scala sulicionte número tic a.spirantes para cubrir las
vacantes que .es corresponda. a ésta sc le adjudical an
el total de ellas y en caso do no habClJos o llP ser su,.

ILcíento ol númt:!u Úe a.notados. se adjudicará.n lúS re.&
tantcs entl'l la segunda. y tercera cscallls de t1icho gru
po por plll'Q'S igualt'S,

;j.0 Cuando en alguna de las escalas del primar gr~

po n/> hubiera nlímclU suficionte de aspirantes para ndju
d.icalks las vacantes que ks l'()l'rc~1XJlldiel'aJl, las g.>
brantcs se darán por mitad a las otras escalas de dicho
¡''l'upo.

4.0 Ouan{lo cn ulgu,no de los grupos sobren vacantes
por flllita de aspll'8.lltcs en sus csca.1as, éstas irán a
engrosal!' el número -de las que correspondieran al otro
gnupo para ser repartidas en la forma astablcdda.

5.° Los turnos, escalas 'y prq>ercionalidad estableci.
das, COOlIprendcl'Ú tanto aJ. Arma de CabalJler1a e In
fanter1a como a ~neta.s y trompetlu\.

Belrl. octav..

A1lOtaci6n en las escalas
La anotaci6n de los aspi'rantEti en las escalas respec

Uvas, Be verificará dentro del nres en que se resuelvan
las peticiones por rigurASO orden de fechas de las rns
tancjas, y a igualdad de aquéllas, a la mayor antigue-
da'd en el servicio. .

Regla nonna.

Orden· preferente dentro de cada et/lCala

En todas las escalas estal)lecidas se pondrán en, cabel
za¡ <.fe las mismas con p~no derecho de preferencia y
por el siguiente onden:

1.0 Los heridcs en campllfia..
2.0 Los huérfanos de los Generales, jetes, ofl'cialles del

Ejéreito y do la Armada y ve:.cranos del Institulo, Cll
y~ padres murieran en acci6n de guerra o en &.tolil
del sorvicio de la. Guardia Civil o de sus resultas.

3.° Los qoo tuvieran en 8U1 historial trul o más pe
chos de armas.

lA'l procotlell.tcs.dcL v{jlunl!l'1lado do Afrlca, Cn cum
pllmiento do 10 dispuesto en el roall ~.ecI'\."'to do 28 de
nlarzo do 1!J2:l (1.>. O. nOm 70). tcndrá.tl <!erech"l prefe
1'\Jnte en Igualdad de condicion89 y fecha de petición,
(fentro do laa escalas 001 segundo grupo y 6rde~s de
Preterencia..
. CUando en un /1.Splrunle concurran rxtraondina.rias ci·l'
~t1nstancias, perf<.'ICtamento comprobadll6 que puedan '3er
.e reconocida utilidad al Instituto, como son la pose

8í6n de idiomas, Utules a,;:,ad6mi.cps o cuaAquiera otraa

qm impliqOOlll un llcto de moralidad o Justiola, podrá
el Director General ordenar $1 anotación en el Jugar
que estime más en armonIa. con ia apreciaci6n '!le ~s
méritps. peI'O siempre después de 10s laureados, Guardllls
J6venes y 108 oomprend:idos en los casoo anteriores de
esta regla..

Cuan'do algún individoo que tUviera. de.recho a prefe
rencia hubiera solicitado ingrero y antes de obtenErlo.
o una vez obtenido renunciare a. él, en caso de volver
a solicitarlr.>, perderá todo derecho a anotación en.- turno
pr~ferente.

Regla décl,ma.

Eliminaciones en UN; e:sca~ una 'Vi?Z 'anotadOs

1.0 TüOO aspirante al CumpliD !os 35 años de edad.
será elimlluldo de la escala.

2.0 Se ex.ooptúan del. Cl1.':l) anterior, los lioenciados
de !¡a GullXdi.a Civil que podl'á.n OOIlttnllllX <~nota.d.q) has
ta cumplir loo 47 llfios.

3." Los que cometieren delitos o fw1tas de las com
prendidas en looa~ c) y d) de la. regla segunda
o no se hallaren ~rendidos en el 'Caso e) o f) de la
misma, serán eliminada>.

ImtruccWnes complementarias

1.- No se admitiI"án instancias solicitando ingreso.
que no sean subscritas en territorio español o Protoc
torad'o de llIll;2TUOOOS.

2.- POI'!a Dirección Gen.era! de la Guardia civil, se
dictarán las instruccionoo oportunas J.'C8p('Cto a la for
ma dc practicar cl servicio 100 de nuevo ingreso, cla
8e de <locumcntos que acrediten las condiciones exigi
das y aq uél.os otros de cllirácter c<Jmplementario a las
normas establecidas en esta disposici6n.

3.- 'fooa6 ,las w:icitudcs y expedientes de ingreso
que s(' tramitan. con fe<:ha anterior a la promulgaci6n
do c~ta disposici6n, se aJustarán a lo dispuesto en la.
l('n~ Ol'den de 23 de ago.~to de 1921 (D. O. nOmo 187).

Quedan. dCJ:'}garlas cuantas disposiciones se han dado
sobre ingreso de las olases e Individuos de tropa en
la Guardia. Civil, quo se opongan a la presente.

Madrid 6 d'e julio de 1923.-Aizpuru.

-
INUTILES

Excmo. 81'.: En vista del expediente insIlnIldo en la
quinta .r~i6n a instancia del cabo de ArWieria, l!ieen
ciado, Eusebio Olmo Cuadr6n. en justificación de su .11'e
recho a ingreso en ese eUlCrJl0, e~ Rey (q. D. g.), de
acoordO oon 10 inlormado por el Coosejo Supremo de
G~rra y Marina en 12 del mes próximo pasaido, se ha
servid'<> desestimar la petición del inter'elS6.do p¡:>r care
rer de deI'C{;ho a. lo que solicita,

De real orden lo digo a V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. DiC8 guarde a V. E. muchC8 al1os.
Madrid 4 de julio de 1923.

AlzI>mro

Seflor Comanda.nte generaJ. del. Cuerpo y Cuartel de In
vá11d.C8.

Scliores Presidente del Consejo Supremo de Guerra "7
Marina y Capitánl géneral :de la. qlÚnta regi6n.

Excmo. Sr.: Vis·to e!.expedicnte instrUl'do ('n la octa
V!ll regi6n para ucreditar el derecho que pudiera tener
a ingl CSIO cn ese .cuerpo el guardia civil, Ilcenci.nk1h por
inOtll, Domingo Esteban Jimóncz, el RC'y (q. 1.>. g.), ti\)
acuel'<!o con lo informado por e! Oms<'jo Sllpl~mo de
Guerra y Marina <',fi 12 .¿jo mes proximo pas·udo, se
ha servido resoliver carooo de derecho a ingl''eSO en el
mismo, par no hltl:8ll'se inclu1do en el articulo 2.0 d'el
reglamento aprol!>ado p.or real decreto de 6 de febrerO
kle 1906 (O. L. ntlm, 22).

De real orden lo digo a V. E. para su cono.cimleDto
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.Y demás efectos. Ola:; guarde a V. E. muchos tdias.
Madrid 4 d'e juno de 1923.

A.I%PtJBu

Señor CX'1llaU'élante general del Cuel1)O y Cuartel de In
válidos.

Señores Presidente del COl1,5ejo Supremo d'e Guerra y
Marina y Capitún general de la octava rel ión,

LICENCL<\S

Excmo, Sr.: Confúrme o:>n lo soliciUdo por el teniente
de la Guardia Civi:, con destino en la Comandancia lIe
Lérida, D. Pelayo Gat'CÍa \"in!.r, el Rey (q. D. g.) se
ha servido coneE'derie d.:'s meses lIe licencia por asUI.
tos pr-opios para ParIs y Hendaya (Fran.cia,), e 1: ún
y San Sebastiún (Guipúzc- a). con, sujeción a lo (sta
blecido en las instrucciones de 5 de junio <l\' 19')5
(C. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efecros. Dioo guarde a V. E. mUchoo años.
Madrid G de julio de 1923.

A1zPURU

Señor Director genel al de la Guardia Civil.

Señores Capital1cs generales de la cuarla y sexta le
giunes e lnt,'I'\'('nlo!' ch'il de Guerra y Mal'ina v <1\.'1
l'rokdol'ado en l\lal'l'uecos. '

l\IUSICOS MAYORES

ExCUlO. SI.: El He'y (q. D, g.) ha tcnido Il bien con
e~I.('r .el in.~ICSO en el liCrsonal \1(' músicos mayore; (11'1
h1"rc'ILo, con la ('at"gor'í:l de músico mayol' dc tel'c('ra,
sueldo Illl lIa I dI' a.fiOO pe."t'tas y antigiiedad de ('sta fe
t'ha, al a ....\lil'ant~· a\lr'"I¡a.dn cn In~ ú:Umllt-; opo."i{'jon('s
D. ~gustfn Jo6ó ¡'oz:tno Burtolomé, paisanu, con resi

,dencJa cn Santiago (Coruña). Es al propio tiempo la
w)ll~ntlld {JI' S. M .. quc dich') músico mayor qued(~ dls..
j)(,nJl>k: ('n I'>'ll 1'('~lón, dUr~1I1t<~ d llIes actual, ('fedua'ld"
las pr:u,tlcas r('{?;,amcntarIllS en cl I'l'gimi':nt.o <le In
fantcrb Z.llragoza núm. 12, en armonfa con lo c1ispl1r.'Sto
en el artICulo 32 dl' la l'eal orden circu:ar de 24 de
lllJvieml>re <h~ lU20 (D. O. núm. 2ütl) , a pUl'Ur del dia
15 del ('{)l'I'ientc mes. .

De l'Cal orden lo digo a V. E. para su conocillliento
y de~ás efectos. Dios guaroe a V. E. mudws a1'1os.
Madrid 7 de julio de 1923.

A!zPURt¡

Scfior Capitán general <l'e la octavll regi6n.

.Se1'1or lnl.<'rv('ntOl' civH de (;ucl'l'a y Mal'Ína y del Pro
tectorado en Mal'll'llccoS.

.'RECLUTAMIENTO y REEMPLA2JO DEL EJERCI'ID
Excn:rQ,. Sr.; yisto e} axpedienU3 que V. E. cursó a.

'este MlUlster'l<~, ln.<;t.rufdo con motivo de haber alegado,
eomo sobrcvenldll¡ deS<pués del ingI'l.'so en' caja eb sol
dado dell ~'egimiento InfRnterfll¡ dpl Prlllclpe 'núm. 3,
Rarn6n PrIeto NOfiez, excepcI6n del servicio en filas
comprendida en e.l caso segundo elH arttcl1lo 89 dc J¡;
ley de 'I'odutami<'nto; r 1'CsuJtan<!1) ddl citado expediente
que un herr,nan,o del ln.terüSlU:f<? fué dec:llrado apto pa
ra 01 trllbniJo y contrajo matr'llllonio con posterioridad
al 1.~ de enoru del afio en que ()sto fué Il'.:is(.ado, cir'cuns
tanela <¡Ue- no J)1·(x1u.ee e¡mSll d{' cxeppción, de fuerza
m~or. en, viI·tud do lo pl~'venJdo en el ar,tt< uj¡) !J9 fIel
reg,llmcnto para III ap1'icllc.ión dl' In ley exl ll'('SIl(I II , ('1
Hoy (~l. D. ~.), dp con f<)f'1ll 1I 1'/1(1 ('on lo nL"I~lndo pOI' la
ComiSIón mIxta d(~ I'n('],utllllllpnto dI' .1/1 pmvlncln do
Lugo.. s(\ 1m So<'l'vido dI'S(>,¡;t.!UlIll· 1/1 (. X(:('pci6n do I'l' fe.
rcr~lll.

De roo1 ordon lo digo a V. E. parll su conocimiento
y dem{loS efectos. D/os guardo a V, E. muchos afias.
Madrid G de jullo de 1923.

AJzPU1ID
'8efior Ca'Pitán ge.neral de la octava regi6n.

Excmo. S'I\: Visto el expcdimte que V. E. eurs6 l\
a este Ministerio, instrmdo con motivo de haber a.legll.10,
como sobl'crenida después dol ingreso en caja, del so}.
dado del regimiento de Infantería Pl'in.ccsa núm. 4,
Androo Jiménez Cuenca, kl excepci6n dd senicio qlle
señala el CIl..."I) primero del artículo 89 de la ley de re
clutamiemo, y apaI'\:ciendo evmpl'ohados todos los re
quisit(ls que se exigen para poder (li~frutar de dicho be
nelicio, el 1-1.ey (q. D. g.). de confvl'midad con lo acor
dlttru pOI' la Comisión. mixta de ·r«·lukmientu de la pro-
Yincia. de Muré'ia, se ha scHido declarar exceptuado del
senicio en lilas al interesado, coma com¡)orelldido en el
casO y 3·rtículn citndos y en ~ 93 <le la referida ley.

De" real orden lo digo a V. E. para su conocimientXl
y demás efectos. DiC'6 guarde a V. E mUChos lIÍÍ.as.
Madrid G de julio de 1923.

Señor Ca pitán ge~ra.l de la tercera región.

Excmo. Sr.: Visto el e:xpeC.iente que V. E. eur~ a
este Ministel io. instruido con motivo de habel' alegado,
como sobr'\'wnida después del ingreso en caja, el 30l
dad, del recrimiento de Infantería j,a COl'0na núm. 71,
Antonio RO~lán lHuquez, la exeepci6n del servicio que
i:'eñala t'l cas',l sC'gundu dd al'tícu:o 89 d'e la ley de
rec;:utamientl), y aparn'iendu comprc1.J1.H1os todos los. re·
qllisitoo qllt' se exigen para poder dlsfl UÜ1~' de dlCho
bendid(\, el Hey (q. D. g.), de. conforrmuad con lo
aClll'd;Hlo por la Comisión mixta de rl'clut.anl1ento de la
pruyincia de Almella, m ha servido declal nr ex::<'ptuado
dd servidu cn filas al interesado, como comprendIdo
en el casu r artícu:o cit.~,~los J' CI~ ('1 (J3 de la l~'fel'itl~
ley.

De rrnl orden lo digo Il V. E. para su conocimienÍ/.)
y <!cm(u¡ efectos. Di( oS guarde a V. E. III uChos afios.
Madrid G de julio de 1U23.

AlZl'URU

SdlOl' Capit{tll gcncrnl de la tel'C<'rn regl6n,

SCI'IllO. SI'.: Visto el expediente que V. A, H. c¡;rs6
n este Ministerio, instruIdo con mlltivo (lC haber aJe
gal<lo como sobrcv('nidn" dCfipués del ingTe.';() ('n cajn, el
soldado de ~a CoI1lAndllllCia de Ar'ljllel ia lie C[uJiz, Ma
nuel (;alván Lozano, III I'XC(\PCiÓll dcl servicio en 11Ia!\,
(,'olllpl'Cndida en el caso primero del Ilrticulo 8~) d(; b
ley de reclutamiento, y no habiéndcsc C'ompn bado la
pobreza en sentido legal del padl'C dd! intercsa:<I(); el
1{l'Y (q. D. g.)., do ael~n.lo con lo propuesto por la co
misl6n mixta de reclutamiento de la pmvin.c.ia de Se
vi lila, se ha servido dooslimar la excepci6n de 1efe
re~ia.

De llOllJ orden lo digo a V. A. R. para gU conocimiento
y 'demás afecta>.. Dia:; guarde Ili V. A, R muchos afioo.
Madrdd 6 de julio de 1923.

LUIS AlZl'URU y MONDEJAR

¡)etior Capitán generllll de la segunda regi6n.

Excmo. Sr.: Vista la instanc.i.a que V. E. cu:r.o;ó a
este Ministerio, promewida por cl coronel .-le Infanwlfa,
D. Eduardo Péroz Ortiz, en solicitud de que a su hijo
D. Eduardo P()rez Alemamy, sd'dado del regLmlento de
Infanter1a Cantabria n~~ 30, y acogido a Jos benefi_
cios tiel caprtulo XX de la ley de reclutamiento, se
le autorice para servir l<f; perIodos en 01 de Mah6n
nOmo 63, 01 Hey (q. D. g.) se ha servido tJescst.imar 'la
petici6n \le! J'CClllTClllc, por oarece'!' de clcrreho Il lo
quo solldl+

no milI orden lo digo n V. l~. pllra su conodmlentll
L düll1(18 efecto:;. ])ios ¡Z;Ulll'lliC It V. E. muchos litios.
.Madrid G de julio do 1923.

Scfinr C¡\Vit,{tll gCll1eral de Jt~ sexta regl6n.

Excmo. Sr.: Vista III instancia promovida por I'a&
c~n:J. Sánchcz Pastor, vecino de Molina de Segura (Mur.
Cla), padre de los sol'dados José y l!"ranclsco Sánehez
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Pastor, del regimiento Infantel1a Mal1Prca nllm. 13 y
regimiento Cazadores Victoria Eugenia., :?2.o de C:loa
Heria, en súplica de que se 'disponga el licencla.miento
de uno de sus hijos, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desl'stiniar la petición del l·ecurrcnte, por cal ceer de
derecho a 10 que soJ,idta, puesto que no existe funda
memo alguno lega.! cn que apoyar su petición.

De real orden lo digo a V. E. para su conocir:üent.)
y demás efectos. Dios guarde a \'. E, mucho:; años.
Madrid 6 de jul.'i.o de HJ23.

A.IzroRo

Señor Capitán general de la tercera región_

RETIROS
Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el mú

sico mayor de pümera clase, con destino en el regi
miento de Infantería .KanlITa núm. 25, D. José María
Torá Martín, el Rey (q. D. g.) se ha senido roncé·der1e
el retiro para esta COl te, con el hal,*r pasi\'o de 506.2'5
pesetas mensuales, que le ha sido señalada por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina. cuya cnltid'ad lte
ser[t abonada por la PagadUlia de la Dirección G€neral
de la Deuda y C:ascs Pasivas, a partir del día primero
del mes actual, disponiendo. al propio tiempo, que PO!
fin del mcs próximo pasado sea dado de "XIja en el per
s· ¡nal a que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. para su c')nocimicl1t"
y <Jomás efectos. Dios gUalde a V. E. mu<:llos años.
Madrid 7 de julio de 19~3.

AIZPURU

Scfior Capitán gl'nerul de la eua.rta región.
Sdínrcs l're."idente ~Ie~ Consejo SU¡ll"Cmo de Gucrra y

Mal'illa, Capit:UI gOlll'ral <1(' la pl'imel'n rcgióll e In
tt'nl'llt(,r ci\'il de Guerra y Marina y del Protectorado
Cn l\Ianuecos.----------....._----------

IntendencIa General Militar
CUERPO AUXILIAR DE Il\'TENDENCIA

Sermo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
sargento ele la Comandancia de Artillería de Algo
cirM, Jos,: Pineda Márquez, en súplica de que se
le conceda mejora de puesto:> en la escala de as
pirantes a in~reso en el Cuerpo Auxiliar de Int<'ll
dencña, publicada por real orden circular de 9 de
abril último m. O. núm. 79), el Rey (q. D. g,) se
ha servido acceder a lo solicitado y (fsponer que
el sargento Antonio Amer Pujadas, de la Coman
dancia de Artillería de' Mallorca, pMe a ocupar el
puesto siguiente al del recurrente en la niencdonada
escala de aspirantes, po:>r ser el que con arreglo
a su antigüedad le corresponde, de acuerdo con lo
prevenido en el apartado tercero del' articulo 14
del reglamento orgán'co del referido Cuerpo Au
xiliar, aprobado por real orden circular de 27 de
abri'! de 1916 (C. L. núm. 88).

De real orden lo digo V. A. R. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guame a V. A. R.
muchos años, Madrid 6 de julio de 1923.

LUlll AIZPURU y MONDEJAR

Señor Cawtán general de la segunda región.

Señor Capitán general de Balearell.

DONATIVOS
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovidll

por el Consejero dClleR'ado de la Fábrica de auto
móvileR y mIl.t"rfial de ¡.ruer,!"a «La Hispano» de
GundI141aja:rn., en súpllica de que se le acepte' un
~on!l.tivo de veinte mil pesetas, para con su renta
Instituir tres premios anuales de igual cuantía,
que serán adjudticados a la clMe o individuos de
tropa de cada una de las tres Comandancias de In
tendencia de Africa que más se distingan, a juicio

de lo.s jefes, por el servlClo y conservaclon del ca
rruaJe a su cargo, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien <\isponer lo siguiente:

Primero. Que se acepte el donativo a la expre
sada Sociedad y se le den las gracias por el altruis
mo que representa su desprendimiento y prueba de
amor al Ejército y al Cuerpo de Intendencia.

Segundo. Se designará una «Junta Administrati
va de premi03 y legados a ,las Tropas de Intenden
cia», que tendrá a su cargo la administración del
actual, así como de los que se hagan en lo sucesi
vo, constitnída p0r el Intendente general militar,
Presidente, el secretario y el coronel jefe de la pri
mera Comandancia de Tropas, en concepto de voca
les, actuando, aderllás, sin voz ni voto, como con
tador, el mayor de la expresada Comandancia y de
administrador secretario el cajero de la misma.

Tercero. La cantidad de 20.000 pesetas mencio
nada, se inv0rtirá en obligaciones del Tesoro, o SI
son retiradas, en otro papel del Estado al precio
de cotización en Bolsa vigente el dia de la compra,
constituyéndose con los titulos un depósito intrans
ferible en el Banco de España a nombre de la Jun
ta de referencia y depositándose el resguardo en
la caja de la primera Comandancia, bajo la respon
sabilidad mancomunada del contador y administra
dor, quienes r<'sponderán igualmente del cobro de
los cupones correspondientes.

Cuarto. Los primeros jefes de cada una de las
Comandancias de Tropas de Intend('ncia de Ceut:l,
Molilla y Larachc, en fin de agosto'de todos los años,
reuri'iriín e!l junta bajo !ou presidencia, a los jefes
y capitanes de las mismas, formulando acta, en la
fJtW d"terminarán el soldado o cla-<;e conductor que
más se haya distingu'¡do durante el año en el ser
vicio y conservación del automóvil a su cargo, do
cumento que, informado por el Intendente del te
rritorio r<'_<;)lectivo, será cursado a la Intedcncia
¡.reneral para s11 aprobación por ,la junta.

Quinto. Segwidamente se girarán a dichas Co
mandancias los lotes que resulten de dividir en tres
partes iguales el importe de la renta anua.l de
aquel capital, y se entregarán a los agraciados el
dia de Santa Teresa, preciRamente, en el cuartel res
pectivo. Una vez distribuidos los premios se remi
tirán a Ila Intendencia general Militar copia de las
actas de adjudicación en que conste el otorgamien
to, dándose noticia a la Sociedad donante de los
nombres de los favorecidos.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 6 de julio de 1923.

AJZPURU

Señores Capitán general de la primera reg¡ón y Co
mandantes generales de Ceuta y M~liIla.

INDEMNIZACIONES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido a.prcba.r

las comisiones de que V. E. di6 cuenta a ~ Ministe
nía en ~1 de nJ.a¡rzo del corriente ano, desempefladas
en el! mee de febrero anterior, por el personal COIl1t
prendido en la rela.ci6n que a eontinuaci6n se i.nst>rta.
que comienza COT, D. AlfQI1.9O Uselcti y L6pez de Lara y
concluye ron JuUán Bienes Pérez, doclarántlolas in::lem..
nlzable.'l con los belllCficlns que sefiuJan los lI.rUcu1oS del
rCR'lll.mcnt.o que en la mIsma se expresan, aprobado por
real OI'den de' 21 <!(! cx:tllbl6 do 1919 (C. ¡,. nam. 544).

De la de S. M. ]0 dIgo a V. R para. su cOllloclmlento
~. flnC'S cOllsfR'll!env.'S. Dios J:;ua1'de a V, E. mucl¡a¡ aflos.
roadl'1d lG de abril de 1923.

A.1.cw.¿~olU

Sefior Capitán.. general de Cana.das.
Sefior Interventor cIvil de Guerra y Marina y del Prl>

rectorado en MarruecC6,



Idem ••............• '1 " IEI mismo.••••.•••••••••.••••
ldem •••••.•.•••••••• Sargento •••• JuliAn Bienes P~rez••••••••.•.

¡Otro ••••••. "Domingo Luco Izco. •• ••
Otro. • • . • •• t Nemesio MarUn Hernández.,

Idem Lanzarote, 21 •• '~CaPiun •••. "Gaspar Moya Moya .•..••.
Teniente.... "Alfredo maz Medina .••••.

» El mismo.•••.••••••••••• 1.· ••

Capitán. . • •• D. Gaspar Moya Moya •••..•••
IdemFuerteventurJ, 22 Teniente... »Colón Martine:l Hernández.
Idem • • • . . . . . . . • • . • • . " El mismo••....•••••.......••
Idem •••••• , ••.•.•••• Teniente ••• D. Eduardo Alemln González .

&rlIpe I!scndrotes eaBarias. T. coronel •• "Aurelio Giroud Varoua .••..

Art.- Gran Canaria .•.. Capitán •••.. " Antonio Millares Pérez •..••
Idem •.•••••••••••••. 'iarRento•... 'os~ Gil Santana .••••.•••.•••
Jdem Otro Alejandro Mardo Valiente •...
Zona Tenerife •••••••• Tenier.te.. • D. Bonifacio Segura Aibar .••••

Idem Gran Canaria. " Otro.;..... "Juan Hernández Calimano •.
Idem La Palma .•••••. Otro ••.•..• "Andrál Benltez Guerrero ••

Juzgado permanante delComandante. D. Alfonso,Useleti, López4. Lara

GranCanaria·······/Ca '¿I.- M 10 d Sa. pi...... • • •. " anue r az mpayo •.•
Interv. miLTenerife .. C.oGuerru· " José Saluar Sánchell .

Capitanfa genera! ••••• T. general.. "Francisco Rodrlguez y Sán-
ches Espinosa .•••••.•••

Idem •••••••......••• T. coronel •• "Jos~ Rodrigo Villabriga Brito
Cuerpo Jurldieo ...... T. auditor l.' "Jos~ Samsó Enrlquez •.•.. ,
Idem •• • . • • • . •• . •••• Otro 3.-.. . •. "Bias Púcrz GonzAIez ••.••••
Reg. InL Tenerife, 64. Teniente... "Francisco Roldán Méndez
Idem •••••••••••••••• CapiUn..... t Antonio Iboleón Alde~uer..
Idem .••••••••••••••• Sargento •.•• Francisco Carlos GonzáJez .•••
Idem ••••..•.......•. Otr'> ••••.• Germán Fernández'Sosa •••.••
Idem Las Palmas, 66 •• Teniente ••• D. Antonio Zea Otaolaurruchi

Otr ¡"Hermenegildo Ta1)ernero
Idem.. • .. • . .. . . • .. . • O .. .. • • • Chac boo ..
Mn. Cu. La Palma, 20 Cap. médico.I"Vicente Tinant del Castillo.

Idem••••..••.•.••••• Teniente... "Alvaro Fernández y P'ernán-
dez ·· ••••.•
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4

S
27
11

IJ

Idem ...•••• Sta. Cruz de Tenerife •• Cobrar libramientos •••• '11 22ff b
Arrecife. • •• Las Palmas. • . . . • • . • •• ldem.•••••••• : •••.••••. 1 e ro.
ldem • . . • • •• l..as Palmas y Sta. Cruz

de Tenerife .••••.••• Conduoir reclutaN...... . . 4
Idem Teguise Asistiroperaelones quinta. 10
ldem 11' l. I I Haria .•. l.; .•.••••••• ldem................... 10
tdem •• , •••• Idem ••••.•••••••••••• [dem ••••••••••••••••• , 17
Idem ....••. Teguise ,. ldem................... 17
Prto. Cabras. Las Palmas. . . . . . .. •• Cobrar libramientos.. .•• 1

ldem . •• ••• ldem I • •• ldem •••• I • I ••• I ••• I • • •• 2'
Idem .....•. Idem Conducir reclutas. • . . . . . 5
Sta. Cru.;/; de/ldem ••• , .•••...••..•• iRevistar Escuadr6n Las¡ 7

Tencnle .. f / Palmas (
Harla •....•• Arrecife ••.•••••.••• Conducir caudales ••••••• ~ 5
Las Palmas. Sta. Cruz de Tenerife •• Conduelr reclut8ll •••• . • . I

ldem . • . . . •. (dem •........••..••. ldecn........... •• I •• I I 6
Sta. Cruz de

Tenerife .• Orotava............. Conducir caudales....... 23
Las Palmas •. Gula .•••.•..• · .••.•. Idem................... 3
Sa n ta CruzlSta. CruI de Tenerife YjCobrar libramiento. y con-¡

Palma ..•. / Lo!' Llanos •...•...• ducir caudales •••...••• ¡ 1

Idem .•••• , .lldem ••••••••••..•.•• ·\IIdea 11 22

Idem. , ••.•. Sta. Cruz de Tenerife •• Conducir reclutas •• , •••• ~ 7

Sta. Cruz de
la Palma •• ISta. Cruz Gomera .•••IIVocal comisión mixta ••••

3.°

~qu.ck

U'!i PUNTO "" I'~~HA -!
~:O 4¡... O l! en que principIa en que termina !t
c;::; ¡; de 111 dODde tDYOIDl1r Comlllón conferida ~

i·" tt i· !.~'ª raldeDcla la comIaIÓD. Ola Mel AlIo Dla Mea AlIo
• Er""'·

· • '. Las Palmas •• Puerto Cabra•.•••.•••• Practicar diligencias judi- - -- - ---
- ciales. • • • • • • • • • • • • • • • • 91 I 12

Idem , • . • . •• Idem •.•••••••••••. ,. Secretario del anterior. • . 9 u
~ta. Cruz de

Tenerlfe.. Orotan.............. Pasar revista comisario. • . ;4

Idem .•••••• Sta. Cruz'Palma, Gom~-¡Revistar guarniciones.... 3
Idem....... ra y Valverde .•••.•• IAcompaaar al anterior... 3

Idem •••.••• Las Palmas •.•••••••••1¡FiSCal un Consejo guerra. 20
ldem . . . . . .. ldem................. (dem ••• ,............... 20
Idem ••••••• Orotava••.•..•.••..•• Conducir caudales....... 1

Orotava .••• Sta. Cruz de Tenerlle .•{Reciblr reclutas aS¡gnadOS( 1
dem ••••.•• Idem •••••• . • • . • • • • • • a las compai'llas del regi- 1

Idem ....•.• Idem ,........ miento alU destacadas.. •
Las Palmas •• Idem •••............• '1lconducir reclutas ••••.•• ,
ldem • •• • • .• Madrid.. ...••••••••• S uf ri r examen in~reso

Cuerpo Intervención ••• 11 27

NOMBRl!SC1aIeIC!laerpoe

IIIdIid 16 de abril de 192 3.-AlGalt-Zamora.
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8 de julio de 1923D. O. núm. 149

Exc~ Sr.: El Rey (q, D. g.) se ha servido al'ro
bl¡,11 las comisiones de que V. E. diO cuenta a. este Mi
nisterio en 26 de marzo del coITiente. afio, desempetlad'as
en el mes de marzo citado, por el persPllal\! comprendido
en la relaci6n que a continuaci6n se i1Ulerta, que- c::r
mienza C<lD D. Francisco Roldán Méuctez y concluye con
D. José Pinto de la Rosa, declarándolas indemnizables
oon loo beneficios que sefíalan los articulos del reglamento
que en la. misma se expresan, aprobado por real orden
de 21 de octubre de 1919 (e. L. núm. 344).

De la de S. M. 10 digo a V. E. para su conocim:len1P
y fines consiguient€a. Dios guarde a V. E. muer.a> afios.
Madrid 16 de abril de 1923.

~-ZUI:oIt&

Seilor Capitán, general! de Canarias.

Sefior Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro..
tectorado en Ma.nuec~.
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secd6n de Aeron4ullca
DISTINTIVOS

Sermo. Sr.: El Rey (q. D, g.) ha tenido a hien
conceder el uso del emblema de Aeronáutica Militar,
sin distintivo de título alguno, como heIlido en cam
paña prestando servicio en el de Aviación, al co
mandante de Artillería en situación de reemplR7.0
por herido en esa reg1Íón, D. Antonio León y Man
jón.

De real orden lo digo a V. A. R. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. mu
chos años. Madrid 6 de julio de 1923.

LUlS ArlPURU y MONDEJAR

Señor Capitán general de la segunda región.

DISPOSIClONlS
de )a Subseeretarla '1 Seeclones de este Hlnlsterlo

'1 de las Depeodenel. centrales

Sección de Caballerla
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra
se ha servido disponer que el soldado del regimien
to Cazadores de Villarrobledo, 23.0 de Caballería,
Fabián Forero Fernández, pase destinado al de Ca
zadores de Taxdir, 29.0 de la Ill!ÍSrna Arma, por ha
berlo solicitado y reunir las condiciones que deter
mina la re~l orden circular de 24 de enero de 1920
(D. O. núm. 28), verificándose la correspondiente
alta y baja en la próxima revista de comisario.

Dios guarde a V... muchos años. Madrid 5 de
julio de 1923.

El Jef~ d~ la Sc!cclóD.
Pedro de la Cerda

Señor...

Excmos. Señores Capitán general de la primera re
gión. Comandante general de Ceuta e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.
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~
DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

~ PRDIIOS DI: CONSTANCIA
r Relllddn del personal de ftopa del mismo a quien se ha concedido compromiso de St1vlt en JUas, perlodo en que se 1ft.

clasifica o duración del compromiso y premio de constancia que les corresponde, con arreglo a lo pteceptuado tn real-
orden circular de 11 de agosto de 19~ (e. L, núm. 195).

6.0 Tercio.

Por ident 6 id,

Ob.enadane,

\"21
192'\
1{)'2"\
1911
)'1'23
1'1'21
1')23
1'1'23
ICJl1
1923
\O'll

:~~1(Por amnso,

192'11
In' ,lo'}) Por cumplir sus
lQ71( cOmprUll\lSos.

1023\

:Zi~1 Por I<llOir 16 años.
19'.n\ de serVICIO.

:Óm Por id<m 6 id.

11

I í~<moo.

1 ¡drm '"
Ilid<m ..•
• ~dem •.•
I ,,1<'10 ...
1 idrm .. ,
1 idem ...
1 ¡dcm .•.
J idcl11 ...
1 IMm.oo
\ julio ...
1 rl1f'ro.
1 idem '"
1 marzo ..
I ahril.. ..
1 idem .. ,
1 Id<m ...
) lel_m, ••
J nobre .
1 ahril .
1 marzo •.
1 abril ..
) Id<m .

I'echa
el:l que empieu

la percepción
del premio

20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
60
ro
20
20
20
27
20
'1.7
27
27
20
20

.
: 11

.¡

.¡

.¡
4

"""

.
lo'}):

11J2:1\191:1
192'1
1'123
1923
1923

1 onero, •.
J Idem ...
1 marzo •.
5 i<!('m .••

18 idem .
30 ¡d<m .

I abril .

4.
4.·

"ll

:: g~ "echa Duración m:ur=:°de
;:; • Po en que empieza del
¡;.~ ~ el nuero

l
compromiso cO:~~i~la

¡; iD=: comprom so corresponde

f~!IDial Mes IAllo Allos 1Mese.¡ Olas IPe~tas \CU. Dial Mes IAfi(

----I---n-I---- ----

I
5 marzo .• 1~" »1» 20 I 00 1 '¡abril ... 1923

29 febrero. 1 " • • 20 ~ 1 marzo .. 1923(Por cumplir sus
1 marzo.. 192 " • • 20 00, 1 Idem 1923\ compromisos.
· . . » . . 27 50 1 abril 1923~
• • Jo • • :t 27 5i?l 1 idtm .. 1923 Porreunirt6afios'

• • • " • 27 ~ 1 marzo. 1923 de servicio.
» » • • • lo 27 50 1 enero..• 1923
• • • • • • 27 5~O! 1 all:oslo .. 1922

• •• • 20 1 abril.. .. 1923
• • • • " • 20 1 idem •.• 1923
• • • » " • 20 1 idtm .•. 1923

• • • • • 20 001 ) idem.••• 1923
• • » • • 20 00 1 idrm •.. 1920
• " • • • 20 00; 1 nobre •. 192:2

: • • : : ~g ggl ~ :~:~~:: ~~.i~
• ". • 20 00' 1 ir1f:m... 1C)23
•• • 20 00' 1 id<m .,. 1923

00
1

~,
00'
(lO'
00
00
00
00
(lO
00
00
(lO,
()()
00'
OO'
50'
ool
50

150
1

50,
001
00

1

NOMB~~Oue.
e.m...·

Cabo..... Mariano del Pino Villalba...
Guard. 2." Manu<1 Amor Incógnito•••.•
Otro ..... Est<ban Riballo úrtiz •..•••.
C.bo.•• , José Traseira Var<la .•.• ' ••.
Guardia 2· Bienvcnido Pu<rto de la Chica
Olro Juan Ponte Mahia ....•••.•.
Otro.. Manuel Amor Incógnito ..
Otro...... Benigno paz Diaz .
Otro ••••• Jesús Carlaya Ponte ••......
Otro...... Jesús Prieto Legade ....... oo
Otro •• , •• Manuel Carballo Rio .....•..
Otro .•••. José Cebreiro Amor ....•..
Otro ••••. B:rnardo Vejasen R()drí~uf'z
Otro .••.• Cándido Cortés Palomoro ...
Otro .•••. jacinto Parrdes Itars ...•..••
Otro.... •. .', ancisco Maleoo; Pablt.s ..•.
Otro.••••• Albillo V~lasco Gaitero.
Otro..••.••\h·todio Marlinez Prtia ...•.
Otro...... Joaquln Castilblánzq"ol l'er-

n3ndrL..••.••••••.•.••...
Otro...... llel1<diolo Rivas Marllne< ...
Otro..•••• Vic('nt(' Peralt.1 I.úprl ....•..
Otro ••••• Amador M("lIíl Onrnll1c:ul'l ...
Otro ••••. gasili~) Nota"'co A.rauin ••.•••
Otro .••.. S('~lInd() Mi~t1c1 (jllijarro .. ,
Otro .••.• JuliO Tr:\\'i -so Boni .
Otro.••••• l:ll~t'ni() 1.01 hada l.orenzo "
Otro •••.. hllogio (:orral Proa .••.....
Otro .••.. Hamull Hlo !{ot1rigu<'l ••.•.•
Otro .•••. Hicarun Oanccdo dc San Juan

\
sar~rnto. Antonio Valrro Agllilné .•.•.
Otro....•. Joo;é TorrE'grosa Hntella .•••.
Guald.2,-. Severial10 Maceda Santo ••••
Otro..•••. J)ondciano León Agudo .. , ..
Cabo •••• , F rnandn Arauio Frrnándel.

Lugo •• , Uuara. 2.4.. Joc;é AhC'lairag Mouriz .••..••.'¡otro José Amador f<>rnánd('z ••.• ,
Cabo Prdro <Jarcia l.ópl'Z ..•.•.•.
Ouard 2,' José López Vllcaino .•.••••
Otro. ••.• Ricardo Voiga Novo! ••.• '"
Otro...... Carm<lo S<rrano Zaragoza ..
Olro •••.• Serafin Carbailo Garda .....

1

cornna•••

Madrid 27 de marzo de 1923.-Zubia.
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PARTE NO OFICIAL
SecielIM .. StoIrnII'" ..... cLues .. seplda catertria '1 asfIIDa'.s del Aru de llluteriL

Arquto~dtfondos verlficlldo 1m d mes de lafecha.

DI:BI: 1'eIetaI HABZR .--
Existencia anterior, segñn arqueo verificado Entregado en la Caja Central, para abonar en cuenta

el dIa 19 de mayo de 1';13••••••••.••••• • 193.328,22 al reg. lnf.- Infante, 5, cuota del socio fallecido, alf6-
ogreaado en meUlico por los Cuerpos •••• • 1.184,40 rel del reg. Cuenca, 27, D. Alvaro Marqu6s Roldin. 1.000
d~m en abonar-& •••••••••••••••••••••• • 13.927,,15 ldem al reg. Inf& Oravelinas. 41 cuota del socio falle-

cido, subofidal. D. Justo Blanco Ruíz •••.•••••••.. 1.000
Idem al reg. Serrallo, 69, cuota del socio idem, subofi-

cial. D. Valeriano Sinchez de Lucas •.•••••••••••• 1.000
ldem al reg. Grave!inas, 41, cuota del socio idem, su-

boficial, D. Tomb Delgado Gonltlez •.••••••••••• 1.000
ldem al Mn. de Cazadores Ibiza, 1', cuota del socio

desaparecido, suboficial del reg. Ceriñola, 42, don
Juan Torres Serra ••.•••.•••••••••••.•••.••••.•• 1.000

ldem a la lona de Valencia, 13, cuota del socio falleci-
do, sngento maestro de banda (retirado), D. Aa-
dr6s Torres Incógnito ••••••••••••••••••••••••••• 1.000

ldem al reg. Ordenes Militares, 77, cuota del socio
idem, mlisico de 2.· (retirado), D. Indalecio Resa-
no Marcos ••.••• , 11 ••••••••••••••••••••••••••••• 1.000

Idem al rcg. Ordenes Mi'itares, 77. cuota dellocio
idem, largento del Grupo de Fuen.. Regulares de
Lanche, 4. D. MarUn Pascual Garela ••••••••••••• 1.000

ldem al reg. Cerillola, 4'. cuota del locio delapareci-
do. lugento, D. Tomb B6 VlIlalobol .•••••••••••• 1.000

ldem al reg. Cerillola, 42, cuota deJ lodo idem, IU-
lento, D. Siglfredo Criado Ramol .••••••••••••••• 1.000

Idem al r~. MeJUla, 59. cuota dellocio idem, urges-
to, D. F ix de la Encarnación Arronll •••••••••••• 1.000

Idem al re¡. San Fernando, 11, cuota del sodo idem,
sareento, D. Juan Lópea P~rez••••••••••••••••••• 1.000

ldem al rel. lubell n, 32, cuota del socio ldem, lar-

fA;:S~::~: .~~~~ .~:~I~~~: .I.:,.?:.:'!~~~ 1.000
I.em al re.. llelilla, 59. cuota dellOCio idem, sarlen-

to, D. SebntUn Jlúquea Mirquea ••••.•••••••••• 1.000
Idem a la ZODt de Ciceres, 41, cuota del lOclo idem,

sargeato del ret. Melilla, 59, D. Marilno Salinas Ra·
mfrea ••••••••••.•.•.••• '.' ••••••••••••••••••••. 1.000

ldem por Giro pOltal al alcalde de Orduila (Vlseaya),
cuota del aoclo id,m, nr¡ento del Grupo de Fuer.
I&S Reculares de Melilla, 2, D PidelVldll Zubian .. 1.000

Idem a 101 herederol dellOCio fallecido, lar¡eDto del
re¡. Valladolid, 74, D. ADlel Hernjndez AI"area •. 1.000

Idem al re¡. Aldntar•• SS, cuota del socio idem, subo·
fielaJ

i
D. Juan FerD'Ddea Taboada •••••••••••••••• 1 000

Idem a re~. Zamora. S, cuota del locio idem, ..rlento
D. Melit n Lebrerol Gndo. • ... • • • • • • . •• • •••••• 1.000

Idem al re¡. Toledo, 35, cuota del .ocio desaparecido
Arlento del re¡. Melilla, 59, D. Enrique HernándeJ
KartfD •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••. 1.000

Exfltencia en Caja lellia se detaUa •• ¡ •••••• 188.439,77.

S- ........................•0··..39.77 SIIJIIII ••••••••••••••••••• 208 419,'77
I

I
I

148.000,00
6.36 /,95

77.82
!I4.000,00

Detalle de la exlateacla ea eaJa.
En cuenta corriente en el Banco de bpalla •••
En abonar61 Iln realllar••••.•••••••••••••••
En metillco en Caja ' ••••••.•.•.••..• ' •.•••
En carpeta de fallecldos •••• ' ••••••••••••••__.0.-_

Suma la existencia en CaJa •••••••••

"adrld /8 de junio de 1923.-EI sarl(ento cajero Godofredo S. Clara.-El ur¡ento auxiliar, Guillermo B ejuano Dllt
'OS .-Interyine: El suboficial, Al/redo R. Alberlui.':'(nterventores: El comandante, Salvador de Pereda.-!.l comandante,
¡olÍ Uoréns.-V.· B.O, El T. coronel ordenador, Emilio de las Casas Soriano.


